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DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION DE CONTRATACION

La Comisión de Gobierno de la Corporación, en sesión 
celebrada el día 9 de diciembre de 1999, acordó aprobar inicial
mente los siguientes proyectos:

8/99 - ACONDICIONAMIENTO DE FIRME CON M.B.C. EN EL 
C.V. BU-V-8133 DE ARLANZON A N-120. SEGUNDA FASE.

IMPORTE: 22.020.234 PTAS.

9/99 - ACONDICIONAMIENTO DE FIRME BITUMINOSO EN EL 
C.V. BU-V-5104, DEL BU-V-5021 EN RUBLACEDO DE ABAJO A 
QUITANAURRIA. SEGUNDA FASE.

IMPORTE: 48.519.207 PTAS.

10/99 - ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA CARRETERA 
BU-V-5005 DE TEMIÑO A MONASTERIO DE RODILLA. SEGUNDA 
FASE.

IMPORTE: 133.038.902 PTAS.

Dichos proyectos se someten a información publica, por 
término de veinte días, a fin de que puedan presentarse re
clamaciones, entendiéndose definitivamente aprobados, si en el 
referido período no se produjere alegación o reclamación alguna.

Burgos, a 23 de diciembre de 1999. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

' 9909953/9730. - 3.420

SECCION DE PATRIMONIO
La Comisión de Gobierno de esta Corporación, en sesión 

ordinaria celebrada el día 9 de diciembre de 1999, adoptó el 
acuerdo de enajenar, por el procedimiento de subasta pública, 
la maquinaria en desuso que a continuación se relaciona:

- MAQUINA RETROEXCAVADORA JD-500-C. MATRICULA BU- 
32.329-VE. Bastidor n.e 364.415.

- CAMION PEGASO. MATRICULA BU-1.443-G. Bastidor 
n.e E191900428.

- CAMION PEGASO. MATRICULA BU-3.074-F. Bastidor 
n.e 191900066.

- CAMION DODGE C-14 A «SUCCIONADOR». MATRICULA BU- 
32.822-VE. Bastidor n.e VSDN14ADODMO55086.

- CAMION PEGASO. MATRICULA BU-3.208-C. Bastidor 
n.s 146600297.

- CAMION PEGASO. MATRICULA BU-0.807-B. Bastidor 
n.e 115000612.

- TURISMO PEUGEOT 505 GR. MATRICULA BU-5-659-I. Bastidor 
n.= VS8551A17G1846216.

- FURGONETA SEAT-POKER 127. MATRICULA BU-3.515-G. 
Bastidor n.s VSS127A0009193578.

- FURGONETA CITROÉN DYANE-6. MATRICULA BU-9.891-F. 
N.s 21. Bastidor n.g E091-008882.

- MAQUINA CORTADORA «CUTI».

- DESBROZADORA-SEGADORA «TURNER HYDRAMOWER-25S». 
Bastidor n.Q HMSX-21531.

- DESBROZADORA-SEGADORA «VICON CM-216». Bastidor 
n.8 01451-07956.

Lo que se publica de conformidad con cuanto preceptúa el 
artículo 110.1 f) del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 1.372/86, de 13 de junio, a 
fin de que durante el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincial, pueda ser 
examinado el expediente tramitado, en la Sección de Patrimonio 
de esta Diputación Provincial.

Burgos, 22 de diciembre de 1999. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

9909891/9698. -7.600

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ocho

01180.
Número de identificación único: 09059 1 0800044/1998.
Procedimiento: Cognición 364/1998.
Sobre: Cognición.
De: Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Círculo Católico 

de Obreros de Burgos.
Procurador: D. Eusebio Gutiérrez Gómez.
Contra: D. José Carlos Varona Pérez.
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D.a María del Pilar Alegre Rincón, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número ocho de Burgos.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 364/1998 

se tramita procedimiento de cognición, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, contra José Carlos Varona Pérez e Idoya Quintanilla 
Benito, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de veinte 
días el bien que luego se dirá, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 21 de febrero del 2000, a las 10,00 horas, con las preven
ciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzga
do en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., n° 1082.0000.14.0364.98, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la 
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de 
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de una segunda el día 
14 de marzo del 2000, a las 10,00 horas, sirviendo de tipo el 
75% del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado- 
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera, el día 10 de abril del 2000, a las 10,00 horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió 
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudieran 
celebrarse las subastas en elidía y hora señalados, se entende
rá que se celebrarán el siguiente día hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor: Vivienda, finca registral 
número 2.224 del Registro de la Propiedad número 3 de Burgos, 
al tomo 3.706, libro 373, folio 100 y sita en Otra. Poza, número 
12, 3ÁG.

Tasada a efectos de subasta en diez millones doscientas 
sesenta y tres mil pesetas (10.263.000 ptas.).

Dado en Burgos, a 13 de diciembre de 1999. - La Magis
trado Juez, M a del Pilar Alegre Rincón. - El Secretario (¡legible).

9909790/9701. - 13.300

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número nueve

63600.
Número de identificación único: 09059 1 0900093/1999.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 26/1999.
Sobre: Juicio ejecutivo.
De: Ebincar, S.L.
Procuradora: D.- Elena Cobo de Guzmán Pisón.
Contra: Cocí Park 48, S.L.

Cédula de citación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu
ción del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia del Secretario Judicial don Luis 
María Ortega Arribas. - En Burgos, a 1 de diciembre de 1999.

Dada cuenta del estado de las presentes; cítese de remate 
a la demandada, en paradero desconocido, por medio de edic
tos, que se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia, y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, concediéndole el 
plazo de nueve días, para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución contra ella misma despachada, aperci
biéndole que de no verificarlo será declarada en situación legal 
de rebeldía procesal, expresándose en tal edicto no haberse 
llevado a cabo el embargo sobre los bienes de la demandada 
dado el ignorado paradero de la misma y la ausencia de su 
identificación y designación de bienes de aquella por la parte 
actora.

Lo que así se propone y firma, doy fe. - Conforme: El Ma
gistrado Juez. - El Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Cocí Park 
48, S.L., se extiende la presente para que sirva de cédula de 
citación.

En Burgos, a 1 de diciembre de 1999. - El Juez (ilegible). 
- El Secretario, Luis María Ortega Arribas.

9909623/9534. - 5.700

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

01180.
Número de identificación único: 09018 1 0100835/1999.
Procedimiento: Menor cuantía 233/1991.
Sobre: Menor cuantía.
De: María Angeles Maján López, Mercedes Maján López, 

Julián Maján López, Milagros Maján López, Isaías Maján López, 
Guadalupe Maján López, Elísea Carnicero López, Gerardo Car
nicero López, Amparo Carnicero López, Pilar Carnicero Onde, 
Felisa Carnicero López, María Luisa Carnicero Viñola.

Contra: Amancio Carnicero López.
Procuradora: D.a María Victoria Recalde la Higuera.

Dña. Pilar Pérez Martín, Juez de Primera Instancia número uno 
de Aranda de Duero.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 233/1991 

se tramita procedimiento de menor cuantía a instancia de María 
Angeles Maján López, Mercedes Maján López, Julián Maján 
López, Milagros Maján López, Isaías Maján López, Guadalupe 
Maján López, Elísea Carnicero López, Gerardo Carnicero López, 
Amparo Carnicero López, Pilar Carnicero Onde, Felisa Carnice
ro López, María Luisa Carnicero Viñola, contra Amancio Carni
cero López, en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y término de 20 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 24 de febrero del 2000, a las 11,30 horas, con 
las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Segundo; Que los licitadores para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juzga
do en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A. número 1.050, una 
cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques.
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Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la 
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente.

Quinto: Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren rematantes 
y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efec
tos de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de 
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de una segunda, el día 
24 de marzo, a las 11,30, sirviendo de tipo el 75% del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitado- 
res en la segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera, el día 24 de abril, a las 11,30 horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien de
see tomar parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base 
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación a los demandados 
de los señalamientos de las subastas, a efectos del artículo
1.498  de la LEC, caso de que la misma hubiera resultado nega
tiva en el domicilio de los mismos.

Bienes que se. sacan a subasta y su valor.—
En el término municipal de Anguix:
Rústicas.-
I. - Finca número 27, terreno dedicado a secano al sitio La 

Nava, que linda: Norte, con Isabel Rupérez (f. 25), zona excluida 
y camino; Sur, con Hermanos Briones Tamayo (f. 26) y zona 
excluida; y Oeste, con zona excluida y camino. Tiene una exten
sión superficial de dos hectáreas, ochenta y seis áreas y cuarenta 
centiáreas, siendo indivisible. Tasada en 1.588.910 pesetas.

II. - Finca número 37, terreno dedicado a secano, al sitio La 
Nava, que linda: Norte, con zona excluida y camino; Sur, con 
camino; Este, con arroyo; y Oeste, con zona excluida y Andrés 
Ballesteros (f. 18).Tiene una extensión superficial de dos hectá
reas y cúrenla y seis áreas, siendo por tanto indivisible. Tasada 
en 1.364.726 pesetas.

En el término municipal de'Quintanamanvirgo:

Rústicas-
III. - Finca número 21 del polígono 3, al sitio de Aguado, que 

linda Norte, camino; Sur, fincas números 18 y 22; Este, fincas 
números 22 y 23; y Oeste, arroyo. Tiene una extensión superfi
cial de tres hectáreas y setenta y un áreas, siendo por consi
guiente indivisible. Tasada en 2.058.260 pesetas.

IV. - Finca número 43 del polígono 6, al sitio de Carralavega, 
secano, que linda: Norte, arroyo y camino; Sur, arroyo San Juan; 
Este, arroyo; y Oeste, finca número 44. Tiene una extensión 
superficial de noventa áreas, siendo por ende, indivisible. Tasa
da en 449.308 pesetas.

V. - Finca número 38 del polígono 7, al sitio del Hundido, 
secano, que linda: Norte, arroyo y finca número 51; Sur, zona 
excluida y finca número 35; Este, camino; y Oeste, finca número 
34. Tiene una extensión superficial de tres hectáreas, cuarenta 
y siete áreas y cuarenta centiáreas. Tasada en 690.350 pesetas.

VI. - Finca al pago de Carranda, polígono 13, parcela 81, 
con una extensión superficial de veinticuatro áreas y ochenta 
centiáreas, que linda: Norte, carretera, Sur, camino; Este, Nemesio 
Zapatero, y Oeste, Hilario Ñuño. También es indivisible y de 
secano. Hoy polígono 5, (p. 3.435). Tasada en 343.968 pesetas.

Vil. - Finca al pago de Valdepalacios, polígono 8, parcela 
3.065, anteriormente era la parcela 156 del polígono 15, con una 
extensión superficial de veinte áreas, que linda: Norte, regadera; 
Sur, pinar de los hermanos de Gregoria; Este, Fortunato Tejero; 
y Oeste, Angel Calvo. Igualmente es indivisible y de secano. 
Tasada en 110.956 pesetas.

VIH. - Finca al pago de Sotoalto, polígono 4, parcela 3.205, 
anteriormente polígono 10, parcela 130, con una extensión su
perficial de treinta y tres áreas, cuarenta centiáreas, que linda: 
Norte, Emiliano López; Sur, Lucio Ballesteros; Este, Maximino 
Fiel; y Oeste, camino. Tasada en 78.503 pesetas.

IX. - Finca al pago de Sotoalto, polígono 4, parcela 3.206, 
anteriormente polígono, parcela 128, con una extensión super
ficial de veintiún áreas, que linda: Norte, camino y Victorio Ba
llesteros; Sur y Este, Inocencio Ballesteros; y Oeste, camino. 
Tasada en.49.358 pesetas.

X. - Finca al pago de Pico Agudo, polígono 3, parcela 3.052, 
anteriormente polígonos 7-8, parcela 93, con una extensión 
superficial de cincuenta y siete áreas y sesenta centiáreas, que 
linda: Norte, Gregorio Arauzo (p. 2.051); Sur, Restituo Calvo (p. 
3.056); Este, Maximiliano Sanz; y Oeste, del Municipio. Tasada 
en 143.844 pesetas.

XI. - Finca al pago de La Parra, polígono 5, parcela 3.024, 
anteriormente polígono 11, parcela 52, con una extensión super
ficial de seis áreas y cuarenta centiáreas, que linda: Norte, Ale
jandro Tejero (p. 3.025); Sur, Agustina de las Heras (p. 3.023); 
Este, camino; y Oeste, señora de la Cal. Es una era. Tasada en 
64.846 pesetas.

XII. - Finca al pago de Carralavega, polígono 6, parcela 
3.041, anteriormente polígono 7, parcela 17, con una extensión 
superficial según reciente medición de cinco áreas y ochenta 
centiáreas, que linda; Norte, parcela 3.004; y los otros linderos 
con arroyo. Tasada en 58.767 pesetas.

XIII. - Finca al pago de Valdeguzmán de Arriba, polígono 6, 
parcela 3.242, anteriormente polígono 19, parcela 159, con una 
extensión superficial de catorce áreas, que linda: Norte, 
Constancio García de las Heras (p. 3.224) y otros; Sur, Aurelio 
de la Cal (p. 32.419); Este, Toribio de las Heras; y Oeste, Balbiono 
Arranz. Tasada en 58.743 pesetas.

XIV. - Finca al pago del Callejón, polígono 3, parcela 3.057, 
anteriormente polígonos 7-8, parcela número 88, con una exten
sión superficial de cuarenta y siete áreas y sesenta centiáreas, 
que linda: Norte, Desiderio Sanz, Sur, Fidel Calvo; Este, erial; y 
Oeste, regadera. Tasada en 187.979 pesetas.

XV. - Finca al pago de Valdepalacios (pinar), polígono 8, 
parcela 3.058, con una extensión superficial de dos hectáreas 
y treinta áreas, que linda: Norte, Fortunanto Tejero, Angel Calvo 
y otros; Sur, Teodora y Primitiva Ballesteros; Este, Santiago de 
las Heras, y Oeste, camino. Anteriormente tenía el número de 
polígono 15 y parcela 112. Tasación, 540.595 pesetas.

XVI. - Finca al pago de Valdeate (pinar), polígono 8, parcela 
128, con una extensión superficial de veintinueve áreas, que 
linda: Norte: Basilides de la Cal; Sur, parcela número 3.215, 
Este, Santiago de las Heras; y Oeste, María Laso. Tasada en 
52.443 pesetas.

XVII. - Finca al pago de Las Navas (pinar), polígono 5, parcela 
3.308 B y 3.308 D, anteriormente polígono 12, parcela 1, con 
una extensión superficial de una hectárea, cincuenta y cuatro 
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áreas y sesenta centiáreas, que linda: Norte, término de Anguix; 
Sur, Fidel Calvo (p. 3.310); Este, Agapito de las Meras; y Oeste, 
camino. Tasada en 363.373 pesetas.

XVIII. - Finca al pago de Pico Agudo, polígono 3, parcela 
3.059, con una extensión superficial de cuarenta y siete áreas y 
sesenta centiáreas, que linda: Norte, herederos de Desiderio 
Sanz (p. 3.066); Este, terrenos del municipio; y Oeste, parcela 
número 3.057. Tasada en 111.879 pesetas.

XIX. - Una casa ruinosa, con su corral, situada en la calle 
Real número 12, con una superfice aproximada de trescientos 
treinta y seis metros cuadrados, que linda: Derecha entrando, 
con Sixto Esteban Calvo; Izquierda, con Rosenda y Quineto 
Esteban Silvestre; Espalda, con la calle titulada Camino de 
Anguix, y Frente, con la calle de su situación. Tasada en 672.000 
pesetas.

XX. - Un solar, antes casa, y donde se encuentran hoy 
materiales procedentes del hundimiento de ésta, señalada con 
el número 9 de la calle de la Fragua, con una superficie aproxi
mada de doscientos veinte metros cuadrados, que linda: Dere
cha, con Aureliano de las Meras; Izquierda, con Gabriel de la 
Cal; Espalda, Florentino de la Cal; y Frente, calle de su situa
ción. Tasada en 440.000 pesetas.

En el término municipal de Guzmán:
Rústica-
XXI. - Finca número 21, del polígono 9, secano, al sitio de 

La Villa, con una extensión superficial de sesenta áreas, veinte 
centiáreas, que linda:. Norte, camino; Sur, arroyo de Fuentes; 
Este, colada de Fuentespina; y Oeste, José Ortega (p. número 
22). Tasada en 237.738 pesetas.

Dado en Aranda de Duero, a 18 de noviembre de 1999. - 
La Juez, Pilar Pérez Martín. - El Secretario (¡legible).

9909243/9124. - 38.000

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0100670/1999.
32.000.
N ° autos: DEM 920/1997.
N.- ejecución: Ejecución 94/1998.
Materia: Ordinario.
Demandado: Eulogio Vallejo Martínez.

DA Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número uno de Burgos.
Hago saber: Que en proceso seguido ante este Juzgado de 

lo Social número uno registrado con el número 94/1998, ejecución 
número 94/1998, a instancia de Mariano Sayalero Arranz, contra 
Eulogio Vallejo Martínez, en reclamación sobre ordinario^ en pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, tos siguientes bienes em
bargados como propiedad de la parte demandada cuya relación 
y tasación es la siguiente:

Bien que se subasta y valoración: Furgón Mercedes Benz, 
MB-100, matrícula BU-9533-J, 350.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:
Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 

en Burgos, en primera subasta, el día 15 de febrero del 2000. 
Caso de no haber licitadores o siendo inadmisibles sus postu
ras, se celebrará segunda subasta el día 14 de marzo del 2000. 
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias se celebrará la 
tercera subasta el día 11 de abril del 2000.

Todas ellas se celebrarán a las 12,15 horas de la mañana.
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera de 

ellas, se celebrará al día siguiente hábil a la misma hora y en el 

mismo lugar; y en días sucesivos, si se repitiera o subsistiese 
dicho impedimento.

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones siguientes:
Primera. - Antes de verificarse el remate podrá el deudor 

liberar sus bienes, pagando principal, intereses y costas.
Segunda. - Los licitadores deberán depositar previamente 

en el establecimiento bancario Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal 
Plaza de Vega, de Burgos, número cuenta 1072-0000-64, número 
procedimiento, el 20% al menos del valor de los bienes por tos 
que vayan a pujar, lo que acreditarán mediante resguardo 
acreditativo de depósito (art. 1.500.1.2 L.E.C.).

Tercera. - En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se presentarán en la Secretaría del Juzgado 
y, depositando en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, 
Sucursal Plaza Vega número cuenta 1072 000 64, número 
procedimiento, el 20% del valor del tote por el que vayan a 
pujar, acompañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego cerrado se conservará cerrado por la Secretario Judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse las posturas 
(art. 1.499, II, L.E.C.).

Cuarta. - El ejecutante podrá tomar parte en las subastas y 
mejorar las posturas que se hicieran sin necesidad de consignar 
depósito (art. 1.501 L.E.C.).

Quinta. - Las subastas se celebrarán por el sistema de pujas 
a la llana y en la primera no se admitirán posturas que no 
cubran las 2/3 partes de la valoración.

Sexta. - En segunda subasta, en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25% del tipo de tasación y'por tanto no se ad
mitirán posturas que no cubran el 50% de la valoración (art 
1.504 L.E.C.).

Séptima. - En la tercera subasta, si fuera necesario celebrarla, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25% de la valo
ración del tote (art. 261 a L.P.L.). Si hubiera postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate.

De resultar desierta esta última tendrán los ejecutantes o en 
su defecto tos responsables legales solidarios o subsidiarios el 
derecho de adjudicarse los bienes por el 25% del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de 10 días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo.

Octava.- En todo caso queda a salvo el derecho de la parte 
actora de pedir la adjudicación o administración de los bienes 
subastados en la forma y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal.

Novena.- Los remates podrán ser en calidad de ceder a 
tercero, si la adquisición o adjudicación ha sido practicada en 
favor de tos ejecutantes o de los responsables legales solidarios 
o subsidiarios (art. 263 L.P.L.).

Décima! - Si la adquisición en subasta o adjudicación del 
bien se realiza en favor de parte de tos ejecutantes (si hubiere 
varios) y el precio de la adjudicación es suficiente para cubrir 
todos tos créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia de 
la suma que sobre el precio de adjudicación debería serles 
atribuida en el reparto proporclbhal. De no ser inferior al precio 
deberán tos acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (art. 262 de la L.P.L.).

Undécima. - El precio del remate deberá abonarse en el 
plazo de tres días siguientes a la aprobación del mismo.

Duodécima. - Los bienes embargados están depositados en 
calle Burgo de Osma, 7, de Aranda de Duero, a cargo de 
don Eulogio Vallejo Martínez.

Y para que sirva de notificación al público en general y a las 
partes de este proceso en particular, una vez que haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, y en el tablón 
de anuncios del Juzgado y en cumplimiento de lo establecido 
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en leyes procesales expido la presente en Burgos, a 13 de 
diciembre de 1999. - La Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes 
Vitoria.

9909773/9651. - 19.380

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0200768/1999.
01030.
NA autos: Demanda 727/1999.
Materia: Ordinario.
Demandados: Gamidel, S.A., y Fondo de Garantía Salarial.

Cédula de citación
DA Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado 

de lo Social número dos de Burgos.
Hago saber: Que en autos n° 727/1999 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don David del Olmo Pardo, 
contra la empresa Gamidel, S.A. y Fondo de Garantía Salarial, 
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia. - S.SA la Secretario Judicial, 
Carmen Gay-Pobes Vitoria. - En Burgos, a 16 de diciembre de 
1999. - Por presentada la anterior demanda, se admite a trámi
te. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su caso, al 
previo de conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sito en 
Burgos, calle San Pablo, 12, el día 17 de febrero del 2000, a las 
11,10-horas de su mañana.

Dése traslado de copia de Ja demanda y demás documen
tos a los demandados.

Se advierte a las partes que deberán concurrir al juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse, así como 
con los documentos pertenecientes a las partes que hayan sido 
propuestos como medio de prueba por la parte contraria y se 
admitan por este Juzgado, podiendo estimarse probadas las 
alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la 
incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la 
celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar 
su rebeldía.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 
presentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles si
guientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá 
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.SA para su conformidad. - Conforme: 
limo, señor Magistrado. - La Secretario Judicial (ilegible).

Y para que le sirva de citación en legal forma a Gamidel, 
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, en Burgos, a 22 de di
ciembre de 1999.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que 
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 
- La Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

9909869/9737. - 9.500

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE SANTANDER

Por tenerlo asi acordado S.SA el lltmo. Sr. Magistrado de lo 
Social número uno de esta capital y su provincia, en providencia 
de esta fecha, dictada en autos del número 720/99 seguidos a 

instancias de Pilar Gatón Diez, contra Promociones Carranza 
Villarcayo, S.L., en reclamación de cantidad.

Se hace saber: Que se señala el dia 31 de enero del 2000, 
a las 10,00 horas de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso subsiguiente juicio, que 
tendrán lugar ante la Sala Audiencia de este Juzgado, debiendo 
de comparecer las partes en el día y hora señalados, quedando 
advertidos de que deberán hacerlo con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, y de que es única citación, no 
suspendiéndose la vista por falta de comparecencia de alguna 
de ellas, debidamente citadas.

Y para que sirva de citación a Promociones Carranza 
Villarcayo, S.L., actualmente en desconocido paradero, y demás 
partes interesadas en este proceso particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial», y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se expide el pre
sente, en Santander a 20 de diciembre 1999. - El Magistrado 
(¡legible).

9909827/9655. - 3.230

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE BURGOS

DA Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente 
edicto:
No habiéndose podido notificar las resoluciones de las actas 

de liquidación y délas actas de infracción, dictadas por el Jefe 
de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, que a continuación se relacio
nan, a través del Servicio de Correos, debido a ausencias, 
cambios de domicilio, etc., en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. 27-11-92), según 
la nueva redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero de 
1999 (B.O.E. 14-1-99) por la que se modifica la anterior, se 
procede a su notificación por medio del presente edicto, hacién
dose saber a los interesados que la sanción propuesta en el 
acta de infracción se reducirá automáticamente al cincuenta por 
cien de su cuantía si el sujeto infractor diese su conformidad a 
la liquidación practicada, ingresando su importe hasta el último 
día del mes siguiente al de la notificación de la presente re
solución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.5 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, así 
mismo el derecho que les asiste para interponer contra ella 
recurso ordinario ante el Jefe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Valladolid (plaza de Madrid, 4, Vallado- 
lid, CP 47001), en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de notificación de esta resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley General de la Seguridad 
Social.

Adviértase que, en todo caso, el importe de la deuda expre
sada en el acta de liquidación que se eleva a definitiva, así 
como el importe de la sanción que figura en el acta de infracción 
o, en su caso el cincuenta por cien de la misma, deberán ser 
hechos efectivos hasta el último día del mes siguiente al de la 
notificación de esta resolución, iniciándose automáticamente en 
otro caso el procedimiento de apremio, salvo que se garantice 
con aval bancario suficiente o se consigne el importe en la 
Tesorería General de la Seguridad Social, no admitiéndose a 
trámite los recursos en que no concurran tales requisitos, con
forme a lo dispuesto en los artículos 31.4 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social y 33.3 del Reglamento 
General citado.
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El ingreso se efectuará en las Oficinas Recaudadoras de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, utilizando para el pago 
del acta de liquidación el modelo de Boletín de Cotización de la 
serie TC-1 que corresponda (o aquellos impresos oficiales de 
cotización que sean necesarios según el Régimen Especial de 
que se trate), consignando como.número de identificación en el 
TC-1 el número del acta en que se liquida la deuda, adjuntante 
como anexo al mismo el ejemplar número 2 del acta, así como 
la relación nominal de trabajadores afectados anexa, y sin ne
cesidad de obtener previa autorización por parte de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

ACTAS DE LIQUIDACION E INFRACCION
N° acta Titular Importe

A.L. 23/99 ANGEL ARCE SOBRON 105.493
A.l. 4/99 ANGEL ARCE SOBRON 50.100
A.L. 125/99 RAFAEL LAZARO PEÑA 101:544
A.l. 171/99 RAFAEL LAZARO PEÑA 50.100
A.L. 220/99 MANUEL ZAMORANO ALMINGOL 36.042
A.l. 309/99 MANUEL ZAMORANO ALMINGOL 50.100

Burgos, 20 de diciembre de 1999. - La Jefa de la Inspec
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz 
Valdizán.

9909906/9703. - 5.842

D.a Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Burgos, emite el siguiente 
edicto:
No habiéndose podido notificar las resoluciones de las ac

tas de liquidación, dictadas por el Jefe de la Unidad Especia
lizada de Seguridad Social de la Inspección de Trabajo y Se
guridad Social, que a continuación se relacionan, a través del 
Servicio de Correos, debido a ausencias, cambios de domicilio, 
etc., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 
noviembre de 1992 (B.O.E. 27-11-92), según la nueva redacción 
dada por la Ley 4/99 de 13 de enero de 1999 (B.O.E. 14-1-99) 
por la que se modifica la anterior, se procede a su notificación 
por medio del presente edicto, haciéndose saber a los interesa
dos el derecho que les asiste para interponer contra ella recurso 
ordinario ante el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de Valladolid (plaza de Madrid, 4, Valladolid, CP 47001), 
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación 
de esta resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
31.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 34.1d, del 
citado Reglamento General, en relación con el apartado 4 de la 
disposición transitoria única del Real Decreto 928/1998, de 14 
de mayo.

Adviértase que, en todo caso, el importe de la deuda figurada 
en el acta de liquidación que se eleva a definitiva deberá ser 
hecho efectivo hasta el último día del mes siguiente al de la 
notificación de esta resolución, iniciándose automáticamente en 
otro caso el procedimiento de apremio, salvo que se garantice 
con aval bancario suficiente o se consigne el importe en la 
Tesorería General de la Seguridad Social, no admitiéndose a 
trámite los recursos en que no concurran tales requisitos, con
forme a lo dispuesto en los artículos 31.4 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social y 33.3 del Reglamento 
General citado.

El ingreso se efectuará en las Oficinas Recaudadoras de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, utilizando el modelo 
de Boletín de Cotización de la serie TC-1 que corresponda (o 
aquellos impresos oficiales de cotización que sean necesarios 
según el Régimen Especial de qúe se trate), consignando como 
número de identificación en el TC-1 el número del acta en que 
se liquida la deuda, adjuntanto como anexo al mismo el ejem

plar número 2 del acta, así como la relación nominal de traba
jadores afectados anexa, y sin necesidad de obtener previa 
autorización por parte de la Tesorería General de la Seguridad
Social. 

ACTAS DE LIQUIDACION
N.- acta Titular Importe

173/99 A. GONZALEZ PEREZ, UTILES Y
HERRAMIENTAS, S.L. 258.055

174/99 A. GONZALEZ PEREZ, UTILES Y
HERRAMIENTAS, S.L. 134.812

217/99 REJILLAS, MALLAS Y DERIVADOS, S.L. 97.808
218/99 REJILLAS, MALLAS Y DERIVADOS, S.L. 1.307
307/99 FERNANDO SANCHEZ REBOLLO 243.156
308/99 FERNANDO SANCHEZ REBOLLO 375.838
309/99 FERNANDO SANCHEZ REBOLLO 389.003
310/99 FERNANDO SANCHEZ REBOLLO 406.175
311/99 FERNANDO SANCHEZ REBOLLO 421.973
312/99 FERNANDO SANCHEZ REBOLLO 452.295

Burgos, 20 de diciembre de 1999. - La Jefa de la Inspec
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz 
Valdizán.

9909907/9704. - 6.128

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas
Asunto: Resolución.
Examinado el expediente incoado a instancia de don Eutimio 

y don Gilberto Ortega Escudero, con domicilio en 09391 Castrillo 
de la Vega (Burgos), en solicitud de concesión de un aprove
chamiento de aguas subterráneas de 1 litro/seg., en término 
municipal de Castrillo de la Vega (Burgos), con destino a riego 
de 1,2870 Has.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiones vigen
tes, realizada en su caso la competencia de proyectos y some
tida la documentación técnica a información pública, no se han 
presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que 
se han cumplido las prescripciones reglamentarias en la trami
tación del expediente, siendo favorables los informes evacua
dos, y de acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes carac
terísticas:

Acuífero: 09.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo de 150 me

tros de profundidad y entubado de 600/700 mm. de diámetro, 
con destino a riego de 1,2870 Has. (Se cementarán los 20 m. 
primeros del sondeo).

Nombre de los titulares: Don Eutimio y D. Gilberto Ortega 
Escudero. D.N.I.: 71.239.385 y 71.244.530, respectivamente.

Lugar, término municipal y provincia de la toma:

Parcela 3a y 3b del polígono 4 = 0,4290 Has.
Parcela 4a del polígono 4 = 0,4290 Has.
Parcela 4b del polígono 4 = 0,4290 Has.
Total: 1,2870 Has.
en término municipal de Castrillo de la Vega (Burgos).
Caudal máximo en litros por segundo: 2.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,772.
Potencia instalada y mecanismos de elevación: Bomba su

mergible con motor de 10 C.V. de potencia y 7.200 litros/hora de 
caudal a 250 m. de H.M.
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Volumen máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 
6.000.

Volumen máximo anual en metros cúbicos: 7.722.
Superficie regable en hectáreas: 1,2870.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la 

concesión administrativa.
Condiciones:
Primera. - Se concede a don Eutimio y a don Gilberto Ortega 

Escudero, autorización para extraer del acuífero 09 un caudal 
total continuo equivalente de 0,772 litros/seg., en término muni
cipal de Castrillo de la Vega (Burgos), con destino a riego de 
1,2870 Has. y un volumen máximo anual de 7.722 m.3.

Segunda. - Las obras se ajustarán al documento técnico 
que ha servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las 
obras y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Se deberán de cementar los 20 metros primeros del sondeo.
La Administración se reserva el derecho de imponer, cuan

do lo estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y 
control necesarios para la medición de los caudales, volúmenes 
y niveles, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que se originen por este concepto.

El concesionario vendrá obligado a facilitar el acceso al 
aprovechamiento del personal de la Administración, para el ci
tado control y para la toma de muestras relacionadas con la 
calidad de las aguas.

Tercera. - Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta. - La inspección de las obras e instalaciones, tanto 
durante las construcciones, como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Duero; siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la 

. Confederación Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta dicha 
Confederación.

Quinta. - Se accede a la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

Sexta. - El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima. - La Administración se reserva el derecho de to
mar. de la concesión los volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava. - Esta concesión se otorga por el tiempo que dure 
el servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, 
sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes, con la adver
tencia de que el caudal que se concede, tiene el carácter de 
provisional y a precario en épocas de estiaje, si no hay caudal 
disponible con la necesidad de respetar los caudales de los 
aprovechamientos preexistentes al que se pretende y otorgados 
con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 

por motivos sanitarios o ecológicos si fueran precisos sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización 
alguna. En ningún caso la Administración garantizará los cauda
les concedidos ni la calidad de las aguas.

Cuando los terrenos a regar queden dominados en su día 
por algún plan de regadío elaborado por el Estado, quedará 
caducada la concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico administrativas, que se dicten con carácter general, 
así como a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la 
Administración determine.

Novena. - Este Organismo se reserva el derecho de esta
blecer en su día la fijación de un canon por las obras de recarga 
que sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las 
mismas, así como al abono de las demás tasas dispuestas por 
los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 5 de febrero del mismo año que le sean 
de aplicación.

Décima. - Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, indus
trial, ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las 
obras de la perforación e instalaciones electromecánicas, así 
como a las derivadas de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de 
la Ley de Aguas de 2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima. - El concesionario queda obligado en la ejecu
ción de las obras a disponer en la Instrucción Técnica Comple
mentaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 
3 de junio de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de junio de 1986) del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobado por R.D. 863/1985, de 
2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras queda obligado 
a remitir el corte estatigráfico de los terrenos atravesados, así 
como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Duodécima. - Esta concesión está sujeta a expropiación 
forzosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general 
sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le 
preceda, según el orden de preferencia establecido en el 
Plan Hidrológico de cuenca o en su defecto lo estipulado en 
el artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotercera. - Caducará esta concesión por incumpli
miento de una cualquiera de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la ca
ducidad, según los trámites señalados en la Ley de Aguas 
de 2-8-1985 y Reglamento de Dominio Público Hidráulico de 
11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones, se publica esta resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, para general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, notifíquese la presente resolución a 
los interesados, advirtiéndoles que de conformidad con lo dis
puesto en el R. D. 1.771/1994 de 5 de agosto (BOE del 19), de 
adaptación a la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del 27) del procedimiento adminis
trativo en materia de aguas, y con la redacción actual dada a 
ésta por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), contra la 
misma pueden interponer recurso de alzada ante el Director 
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la 
presente, pudiendo presentarse indistintamente en la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, en este 
Organismo de cuenca o en el resto de los lugares previstos en 
la citada Ley.

Valladolid, 29 de noviembre de 1999. — El Presidente, An
tonio J. Alonso Burgos. — El Jefe de Sección, Miguel Saura 
Lasvignes.

9909594/9605. - 23.560
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Asunto: Resolución.
Examinado el expediente incoado a instancia de don Leo

poldo López Tomé, con domicilio en 09347 Quintanilla del Agua 
(Burgos), en solicitud de concesión de un aprovechamiento de 
aguas subterráneas de 0,46 litros/seg., en término municipal de 
Quintanilla-Tordueles, localidad de Quintanilla del Agua (Burgos), 
con destino a abastecimiento (ganadería porcina de 5.000 cer
dos de cebo).

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiones vigen
tes, realizada en su caso la competencia de proyectos y some
tida la documentación técnica a información pública, no se han 
presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que 
se han cumplido las prescripciones reglamentarias en la trami
tación del expediente, siendo favorables los informes evacua
dos, y de acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes carac
terísticas:

Acuífero: 09.
Clase y afección del aprovechamiento: Sondeo de 82 me

tros de profundidad y 160 mm. de diámetro, entubado con tu
bería de PVC, con destino a abastecimiento (ganadería porcina 
de 5.000 cerdos de cebo).

Nombre del titular: Don Leopoldo López Tomé. D.N.I.: 
71.243.214.

Lugar, término municipal y provincia de la toma: Parcela 507 
del polígono 8, al sitio de Larraz, en término municipal de 
Quintanilla-Tordueles, localidad de Quintanilla del Agua (Burgos).

Caudal máximo en litros por segundo: 2,5.
Caudal medio equivalente en litros por segundo: 0,46.
Potencia instalada y mecanismos de elevación: Grupo 

motomba, marca ITUR, de 3 CV. de potencia y 9.000 litros/hora 
de caudal.

Volumen máximo anual en metros cúbicos: 14.600.
Título que ampara el derecho: La presente resolución de la 

concesión administrativa.
Condiciones:
Primera. - Se concede a don Leopoldo López Tomé, auto

rización para extraer del acuífero 09 un caudal total continuo 
equivalente de 0,46 litros/seg., en término municipal de 
Quintanilla-Tordueles, localidad de Quintanilla del Agua, con 
destino a abastecimiento (ganadería porcina de 5.000 cerdos 
de cebo), y un volumen máximo anual de 14.600 m.3.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al 
cumplimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente 
en la autorización de vertido.

Segunda. - Las obras se ajustarán al documento técnico 
que ha servido de base a la petición.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las 
obras y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

La Administración se reserva el derecho de imponer, cuan
do lo estime oportuno, la instalación de dispositivos de aforo y 
control necesarios para la medición de los caudales, volúmenes 
y niveles, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que se originen por este concepto.

El concesionario vendrá obligado a facilitar el acceso al 
aprovechamiento del personal de la Administración, para el ci
tado control y para la toma de muestras relacionadas con la 
calidad de las aguas.

Tercera. - Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 

«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a partir de la misma fecha.

Cuarta. - La inspección de las obras e instalaciones, tanto 
durante las construcciones, como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Duero; siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el servicio encargado de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta dicha 
Confederación.

Quinta. - Se accede a la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

Sexta. - El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptima. - La Administración se reserva el derecho de to
mar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava. - Esta concesión se otorga por el tiempo que dure 
el servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, 
sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propie
dad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes, con la adver
tencia de que el caudal que se concede, tiene el carácter de 
provisional y a precario en épocas de estiaje, si no hay caudal 
disponible con la necesidad de respetar los caudales de los 
aprovechamientos preexistentes al que se pretende y otorgados 
con anterioridad, y también los caudales para usos comunes 
por motivos sanitarios o ecológicos si fueran precisos sin que el 
concesionario tenga derecho a reclamación o indemnización 
alguna. En ningún caso la Administración garantizará los cauda
les concedidos ni la calidad de las aguas.

Novena. - Este Organismo se reserva el derecho de esta
blecer en su día la fijación de un canon por las obras de recarga 
que sean realizadas por el Estado a los beneficiarios de las 
mismas, así como al abono de las demás tasas dispuestas por 
los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 5 de febrero del mismo año que le sean 
de aplicación.

Décima. - Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, indus
trial, ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las 
obras de la perforación e instalaciones electromecánicas, así 
como a las derivadas de los artículos 51, 53, 56, 62, 63 y 64 de 
la Ley de Aguas de 2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima. - El concesionario queda obligado en la ejecu
ción de las obras a disponer en la Instrucción Técnica Com
plementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 3 de junio de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de junio de 1986) del Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real De
creto 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras 
queda obligado a remitir el corte estatigráfico de los terrenos 
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y si
tuación de niveles.

Duodécima. - Esta concesión está sujeta a expropiación 
forzosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general 
sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le pre7 
ceda, según el orden de preferencia establecido en el Plan 
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Hidrológico de cuenca o en su defecto lo estipulado en el 
artículo 58.3 (Ley de Aguas).

Decimotercera. - Caducará esta concesión por incumpli
miento de una cualquiera de estas , condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la ca
ducidad, según los trámites señalados en la Ley de Aguas 
de 2-8-1985 y Reglamento de Dominio Público Hidráulico de 
11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones, se publica esta resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, para general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, notifíquese la presente resolución a 
los interesados, advirtiéndoles que de conformidad con lo dis
puesto en el R. D. 1.771/1994 de 5 de agosto (BOE del 19), de 
adaptación a la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del 27) del procedimiento adminis
trativo en materia de aguas, y con la redacción actual dada a 
ésta por la Ley 4/1999; de 13 de enero (BOE del 14), contra la 
misma pueden interponer recurso de alzada ante el Director 
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la 
presente, pudiendo presentarse indistintamente en. la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, en este 
Organismo de cuenca o en el resto de los lugares previstos en 
la citada Ley.

Valladolid, 29 de noviembre de 1999. — El Presidente, An
tonio J. Alonso Burgos. — El Jefe de Sección, Miguel Saura 
Lasvignes.

9909599/9604. - 20.520

Asunto: Concesión de un aprovechamiento de aguas públi
cas.

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Ausencio Monge Herrero, como Alcalde-Presidente del 
Ayuntamento de Villatuelda, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas de dos manantiales 
(Fuentemala y Valdeviñas), en término municipal de Villatuelda 
(Burgos), con destino a abastecimiento de la población.

Teniendo presente que se han cumplido las prescripciones 
reglamentarias en la tramitación del expediente, siendo favora
bles los informes evacuados, y de acuerdo con la propuesta 
contenida en el emitido pór el Ingeniero encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera. - Se concede al Ayuntamiento de Villatuelda, auto
rización para derivar un caudal máximo de 0,86 litros/seg., de 
dos manantiales (Fuentemala y Valdeviñas), en término munici
pal de Villatuelda (Burgos), con destino al abastecimiento de la 
población.

La concesión que ahora se otorga queda condicionada al 
cumplimiento de las condiciones que se fijen reglamentariamente 
en la autorización de vertido.

Segunda. - Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base a la petición y que se aprueba, suscrito por la Ingeniero 
de Caminos doña Ana María Montañés Fernández, en fecha 
abril de 1997 y visado con el número 9719475 en el Colegio 
Oficial correspondiente, ascendiendo el presupuesto de ejecu
ción material a la cantidad de 2.015.307 pesetas.

La Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Se deberán observar las siguientes condiciones estableci
das por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de 
Castilla y León, en su informe de fecha 2 de junio de 1999 que 
dice:

«a) No se podrá detraer agua del río para riegos u otros 
usos que no sean domésticos. El aprovechamiento deberá per
mitir el mantenimiento del caudal ecológico que se establece en 
un 20% del caudal medio interanual.

b) No se podrá interrumpir la servidumbre de paso por las 
márgenes del río.

c) Deberán retirarse todos los escombros y materiales so
brantes de las márgenes».

Tercera. - Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a partir de la misma fecha.

En el mencionado plazo de tres meses a partir de la 
publicación de la concesión, el concesionario deberá presentar 
ante la Confederación Hidrográfica del Duero, un proyecto de 
módulos o dispositivos de control en la toma, que permitan 
asegurar que sólo se derivarán los caudales y volúmenes con
cedidos una vez aprobado dicho proyecto y construidas las 
correspondientes obras.

Las obras e instalaciones se realizarán bajo la dirección 
técnica de un Técnico competente, libremente designado por el 
concesionario, el cual habrá de aportar, a la terminación de las 
obras, certificación expedida por dicho Técnico de haberse 
efectuado las obras bajo su dirección, y de acuerdo con el 
proyecto aprobado.

Cuarta: La inspección de las obras e instalaciones, tanto 
durante las construcciones como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el Servicio encargado de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Con
federación Hidrográfica del Duero.

No podrá tampoco procederse a dicha explotación sin con
tar con la previa autorización de las tarifas correspondientes al 
servicio público municipal del abastecimiento por el órgano 
competente, quedando obligado el concesionario a suministrar 
el agua del abastecimiento con arreglo a la legislación vigente.

Si el servicio es prestado en régimen de gestión indirecta la 
duración de la concesión no podrá exceder de la fijada para el 
régimen de gestión, sin que pueda beneficiarse dicho gestor de 
lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley de Aguas de 2 de agosto 
de 1985, sobre renovación de concesiones.

Quinta: Se accede a la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras; en cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Sexta: El cruce de tuberías de conducción con las carrete
ras del Estado se hará de acuerdo con los modelos que señala 
la vigente Instrucción para estudio de abastecimiento de agua 
y por lo que afecta a las vías pecuarias habrá de procurarse no 
interrumpir el paso de ganados, de conformidad con las dispo
siciones vigentes en la materia.

Séptima: La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava: Se otorga esta concesión por el tiempo que dure el 
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin 
perjuicios a tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes, con la condición de 
que el caudal que se concede podrá ser limitado por la Admi
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nistración a lo estrictamente indispensable, con la advertencia 
de que el caudal que se concede tiene el carácter de provisio
nal y a precario en épocas de estiaje si no hay caudal disponi
ble con la necesidad de respetar los caudales de los aprove
chamientos situados aguas abajo del que se pretende y otor
gados con anterioridad, y también los caudales para usos co
munes por motivos sanitarios o ecológicos si fuera preciso, sin 
que el concesionario tenga derecho a reclamación o indemni
zación alguna.

Novena: Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
establecido o que pueda establecerse por el Ministerio de Medio 
Ambiente o por la Confederación Hidrográfica del Duero y de 
las tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero del 
mismo año, que le sean de aplicación.

Décima: Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial 
y ambiental, así como a las derivadas de los artículos 51,53, 56, 
62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 2 de gosto de 1985.

Undécima: El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Duodécima: Por tratarse de aguas destinadas al abasteci
miento, el titular del aprovechamiento, viene obligado a suminis
trar el agua con arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Décimotercera: Caducará esta concesión por incumplimien
to de una cualquiera de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la cadu
cidad según los trámites señalados en la Ley de Aguas de 2 de 
agosto de 1985 y reglamento del Dominio Público Hidráulico de 
11 de abril de 1986.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condi
ciones, se publica esta resolución en el «Boletín Oficial» de la 
provinciade Burgos, para general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, notifíquese la presente resolución a 
los interesados, advirtiéndoles que de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 1.771/1994, de 5 de agosto (BOE del 
19), de adaptación a la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común (BOE del 27) del procedimiento 
administrativo en materia de aguas, y con la redacción, actual 
dada a ésta por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), 
contra la misma pueden interponer recurso de alzada ante el 
Director General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la recepción 
de la presente, podiendo presentarse indistintamente en la Di
rección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, 
en este Organismo de Cuenca, o en el resto de los lugares 
previstos en la citada Ley.

Valladolid, 25 de noviembre de 1999. — El Presidente, An
tonio J. Alonso Burgos. — El Jefe de Sección, Miguel Saura 
Lasvignes.

9909593/9658. - 23.180 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por Kataforesis Burgos, S.A., se ha solicitado licencia de 

actividad para centro de transformación eléctrica, en carretera 
de Logroño, sin número. (Exp. 387-C-1999).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5°. 1 de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,

para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, sin 
número, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 13 de diciembre de 1999. — El Alcalde, Angel 
Olivares Ramírez.

9909824/9705. - 3.800

Por Fribuauto, S.L, se ha solicitado del Excelentísimo Ayun
tamiento licencia de actividad para taller de autoelectricidad y 
reparación de vehículos isotermos, en calle 30 de Enero de 
1964, Naves Navimbusa, 2. (Exp. 298-C-1999).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5°. 1 de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, sin 
número, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 1 de octubre de 1999. — El Alcalde", Angel Olivares 
Ramírez.

9909605/9528. - 3.800

Por don Alberto Jesús del Río Diez, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia de actividad para cafetería en un 
establecimiento sito en el Parque Félix Rodríguez de la Fuente, 
6 y 7. (Exp. 368-C-1999).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5.e.1 de 
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, se abre información 
pública por término de quince días, a contar de la fecha de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, sin 
número, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 25 de noviembre de 1999. — El Alcalde, Angel 
Olivares Ramírez.

9909673/9527. - 3.800

Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna
D a Adela Cubillo Vicario, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de Merindad de Río Ubierna.
Hago saber: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el día 2 de diciembre de 1999, adoptó el acuerdo que, 
en su parte dispositiva dice:

Primero. - Delegar en la Comisión de Gobierno de este 
Ayuntamiento, con efectos desde la fecha de adopción del pre
sente acuerdo, el ejercicio, con carácter resolutorio, de las si
guientes competencias del Pleno:
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1. El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y 
la defensa de la Corporación en materias de la competencia 
plenaria.

2. La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento.
3. La concertación de las operaciones de crédito cuya 

cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio económico, exce
da del 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto y 
las de tesorería cuando el importe acumulado de las operacio
nes vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los ingre
sos corrientes liquidados en el ejercicio anterior, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Ha
ciendas Locales.

4. Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando 
su importe supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del 
presupuesto y, en cualquier caso, los 1.000.000,000 de pesetas, 
así como los contratos y concesiones plurianuales cuando su 
duración sea superior a cuatro años y los plurianuales de menor 
duración cuando el importe acumulado de todas sus anualida
des supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordi
narios del presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso, 
cuando sea superior a la cuantía señalada en el artículo 22.2.n) 
de la Ley de Bases de Régimen Local.

5. La aprobación de los proyectos de obras y servicios 
cuando sea competencia del Pleno su contratación o conce
sión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

6. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor 
supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto, 
así como las enajenaciones patrimoniales en los siguientes su
puestos:

- Cuando se. trate de bienes inmuebles o de bienes muebles 
que estén declarados de valor histórico o artístico, y no estén 
previstas en el presupuesto.

- Cuando estando previstas en el presupuesto, superen 
los mismos porcentajes indicados para las adquisiciones de 
bienes.

Segundo. - Que la presente delegación de las competen
cias, surta efectos desde la fecha de su aprobación por el Ple
no.

Tercero. - Que, no obstante lo anterior, y para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, y 
44.2 en relación con el 53.3 del R.D. 2.568/86, de 28 de noviem
bre, el acuerdo de delegación se publique en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento, en 
Sotopalacios, a 9 de diciembre de 1999. - La Alcalde, Adela 
Cubillo Vicario.

9909620/9609. - 4.750

DELEGACION EN LA COMISION DE GOBIERNO 
DE COMPETENCIAS DE LA ALCALDIA

Por esta Alcaldía se ha dictado Decreto número 83, de fe
cha 22 de noviembre de 1999, que copiado literalmente dice.

«Creada la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento por 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión de 16 de julio de 
1999, en virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y conforme a lo dispuesto en el artículo 43.1, 2 
y 3 del Real Decreto 2.568/86, de- 28 de noviembre, por el 
presente, he resuelto:

Primero. - Ampliar las atribuciones que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 53 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de 
noviembre, son propias de la Comisión de Gobierno, delegando 
en la misma las siguientes competencias de la Alcaldía.

1. Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el 
presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las 

bases de las pruebas para la selección de personal y para los 
concursos de provisión de puesto de trabajo y distribuir las 
retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

2. Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o 
por infracción de las ordenanzas municipales, salvo en los ca
sos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos.

3. Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando 
su importe no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios 
del presupuesto ni, en cualquier caso, los 1.000.000.000 de 
pesetas; incluidas las de carácter plurianual cuando su duración 
no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumu
lado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indi
cado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del 
primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

4. La aprobación de proyectos de obra y de servicios cuan
do sea competencia para su contratación o concesión y estén 
previstos en el presupuesto.

5. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no 
supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto 
ni los 500.000.000 de pesetas, así como la enajenación del 
patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía indicados 
en los siguientes supuestos:

La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el 
presupuesto.

La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histó
rico o artístico cuya enajenación no se encuentre prevista en el 
presupuesto.

6. El otorgamiento de licencias, salvo que las leyes secto
riales lo atribuyan expresamente al Pleno del Ayuntamiento.

7. Las demás que expresamente me atribuyan las leyes y 
aquellas que la legislación del Estado o de la Comunidad Au
tónoma asigne al municipio y no atribuyan a otros órganos 
municipales.

8. La aprobación de los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas 
al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística 
y de los proyectos de urbanización.

Segundo. - Que el ejercicio de las competencias que se 
delegan en el punto anterior se efectuará en los términos y corr 
el alcance previstos en el artículo 43.2 del Real Decreto 2.568/ 
86, de 25 de noviembre.

Tercero. - La presente delegación de atribuciones surtirá 
efecto desde la fecha en que se dé conocimiento de la misma 
a la Comisión de Gobierno.

Cuarto. - Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
44.2 del Real Decreto 2.568/86, la presente resolución se publi
que en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Quinto. - Que de la presente resolución se dé cuenta al 
Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre».

La Comisión se da por enterada aceptando por unanimidad 
la delegación conferida.

Sotopalacios, a 30 de noviembre de 1999. - La Alcalde, 
Adela Cubillo Vicario.

9909459/9610. - 5.510

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

OBRAS, URBANISMO, SERVICIOS Y ARQUITECTURA

Habiéndose solicitado por D. Fernando García Merino, licen
cia municipal de obras para construcción de vivienda unifamiliar, 
polígono 112, parcela 143, lo cual se publica, durante el plazo 
de 15 días, a los efectos establecidos en el artículo 24.b de la 
Ley de Urbanismo de Castilla y León, del 15 de abril de 1999, 
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para que durante el mismo cualquiera pueda presentar alega
ciones o escritos que deseen.

Aranda de Duero, a 13 de diciembre de 1999. - El Alcalde, 
Luis Briones Martínez.

9909771/67. - 6.000

Mancomunidad Noroeste de Burgos
El Pleno del Consejo de la Mancomunidad del Noroeste de 

Burgos en sesión de fecha 20-12-1999, adopto entre otros, el 
siguiente acuerdo:

Primero. - Aprobar la propuesta de la Presidencia en todos 
sus términos, y expresamente la modificación de los Estatutos 
de la Mancomunidad.

Segundo. - De acuerdo a lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 1/98, de 4 de junio, y 16.5 de los propios Estatutos, 
considerar la presente modificación de carácter sustancial.

Tercero. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
38.1 en relación con el 35.1 de la Ley 1/98, de 4 de junio, de 
Régimen Local de Castilla y León, someter a información públi
ca por el plazo de un mes, el presente acuerdo y proyecto de 
Estatutos mediante inserción de un anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de que los vecinos afectados puedan 
presentar las alegaciones que estimen convenientes.

Cuarto. - Simultáneamente se recabará informe de la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, que de no emitirse en el plazo 
de un mes se entenderá favorable.

Quinto. - Finalizado el plazo a que se refieren lós puntos 
anteriores, se remitirá todo lo actuado a la Consejería competen
te en materia de Administración Local para su informe, que de 
no emitirse en el plazo de un mes se entenderá favorable.

Sexto. - En el caso de que no se presentasen alegaciones 
y los informes preceptivos fuesen favorables, se autoriza al señor 
Presidente del Consejo a la remisión del expediente a las Cor
poraciones interesadas para su aprobación definitiva.

En Sencillo a 21 de diciembre de 1999. - El Presidente del 
Consejo, Javier Fernández Rodríguez.

9910059/71. - 6.000

Formuladas y rendidas las cuentas generales de los presu
puestos de la Mancomunidad del Noroeste de Burgos, corres
pondientes a los ejercicios 1998, se expone ál público junto con 
sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas 
durante quince días.

En este plazo y ocho días hábiles más, se admitirán reparos 
y observaciones por los interesados legítimos, los cuales serán 
examinados por dicha comisión que practicará cuantas com
probaciones crean necesarias, emitiendo nuevo informe antes 
de someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan ser 
examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 193 número 2.3) de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En Soncillo a 21 de diciembre de 1999. - El Presidente del 
Consejo, Javier Fernández Rodríguez.

9910058/72. - 6.000

Ayuntamiento de Trespaderne
Aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión celebrada el 

día 6 de mayo de 1999, el presupuesto general de 1999 y 
sometido a información pública, mediante publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 104, de 3 de junio de 
1999, y tablón de anuncios.

Elevado a definitivo dicho acuerdo de aprobación inicial, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/1988,

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se 
entiende elevado aquél a definitivo, sin necesidad de nueva 
resolución expresa, procediéndose a su publicación de acuerdo 
con el siguiente resumen:

Cap. Ingresos Gastos

1. 24.167.000 23.115.628

2. 1.650.000 35.843.720

3. 16.440.000 4.300.000

4. 35.556.000 2.965.000

5. 2.725.000 0

Total cap. 80.538.000 66.224.348

Cap. Ingresos Gastos

6. 0 52.425.000

7. 27.760.000 0

8. 0 0

9. 18.164.988 7.813.640

Total cap. 45.924.988 60.238.640

Total 126.462.988 126.462.988

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 150-3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Igualmente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 127 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de funcionarios y per
sonal laboral.

Trespaderne, a 1 de diciembre de 1999. - El Alcalde, José 
Luis López Martínez.

9910038/68. - 6.000

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento de 
fecha 1 de octubre de 1999 el expediente de modificación de 
créditos número 1/99 del presupuesto en vigor de 1999, queda 
expuesto al público durante quince días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150.1 de la Ley 39/88 de Haciendas 
Locales.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el ex
pediente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar por es
crito ante el Pleno las reclamaciones a que pudiera haber lugar.

Transcurrido el plazo de información pública sin que se 
produzcan reclamaciones, el expediente quedará aprobado sin 
más trámite.

En Trespaderne, a 15 de diciembre de 1999. - El Alcalde, 
José Luis López Martínez.

9910040/69. - 6.000

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento de 
fecha 12 de noviembre de 1999 el expediente de modificación 
de créditos número 2/99 del presupuesto en vigor de 1999, 
queda expuesto al público durante quince días, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150.1 de la Ley 39/88 de Ha
ciendas Locales.

Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el ex
pediente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar por es
crito ante el Pleno las reclamaciones a que pudiera haber lugar. 
Transcurrido el plazo de información pública sin que se produz
can reclamaciones, el expediente quedará aprobado sin más 
trámite.

En Trespaderne, a 15 de diciembre de 1999 - El Alcalde, 
José Luis López Martínez.

9910041/70. - 6.000
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DIPUTACION PROVINCIAL
UNIDAD DE COOPERACION Y PLANES PROVINCIALES

El Pleno de la Diputación Provincial de Burgos, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 28 de diciembre de 1999, acordó 
aprobar inicialmente el Programa de Cooperación Económica 
Local del Estado a las inversiones de las Entidades Locales y 
de Carreteras, así como el Programa Operativo Local y el Fondo 
de Cooperación Local, con sus respectivos Programas Comple
mentarios, todos ellos para ejecutarse en la anualidad de 2000.

En cumplimiento de los citados acuerdos, dichos Planes se 
insertan íntegramente en el «Boletín Oficial» de la provincia 

para que puedan formularse alegaciones y reclamaciones so
bre los mismos, durante el plazo de quince días hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

La documentación relacionada con dicho acuerdo se en
cuentra en la Unidad de Cooperación y Planes Provinciales de 
esta Corporación Provincial.

Burgos, 3 de enero de 2000. — El Secretario, José María 
Mañero Frías. — El Presidente, Vicente Orden Vigara.

PLAN PROGRAMA OPERATIVO LOCAL. - DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. - APROBACION DE OBRAS. - EJERCICIO 2000

N. MUNICIPIO CODIGO

LOCAL

TIPO

OBRA

BENEFI

CIADOS

SUBVENCION

ESTADO

APORTACION

MUNICIPIO FP

APORTACION

FEDER-MAP

APORTACION

DIPUT.F.P.

APORTACION

FEDER-LOCAL

PRESUPUESTO

TOTALOBRA ENTIDAD LOCAL

1 ALBILLOS 009.01 44012 149 768.883 1.423.830 1.794.037 2.078.787 8.172.761 14.238.298

2 CASTRILLO DE LA REINA 084.01 44012 354 1.384.760 2.564.320 3.231.064 3.743.898 14.719.156 25.643.198

11 HORRA, LA 168.01 44012 507 666.373 1.234.000 1.554.850 1.801.635 7.083.140 12.339.998

3 VALLE DE SEDAÑO 905.00 44012 523 1.239.367 2.295.080 2.891.820 3.350.809 13.173.722 22.950.798

=VALLE DE MENA=

4 VILLASUSO DE MENA 410.58 44012 195 725.558 1.343.600 1.692.947 1.961.651 7.712.242 13.435.998

*** TOTAL ALCANTARILLADO/OBLIGATORIOS 4.784.941 8.860.830 11.164.718 12.936.780 50.861.021 88.608.290

*** TOTAL GRUPO D E F U N C ION.. 4.784.941 8.860.830 11.164.718 12.936.780 50.861.021 88.608.290

5 ALFOZ DE SANTA GADEA 012.00 51022 152 909.544 1.684.307 2.122.242 2.459.083 9.667.900 16.843.076

6 ARIJA 025.01 51022 291 639.102 1.183.500 1.491.220 1.727.906 6.793.271 11.834.999

7 CANICOSA DE LA SIERRA 067.01 51022 693 2.180.563 4.038.000 5.087.914 5.895.466 23.178.055 40.379.998

8 CASTROJERIZ 091.01 51022 663 1.373.738 2.543.910 3.205.348 3.714.100 14.602.002 25.439.098

9 CILLERUELO DE ABAJO 103.01 51022 396 877.517 1.625.000 2.047.513 2.372.494 9.327.474 16.249.998

10 COVARRUBIAS 113.01 51022 626 665.293 1.232.000 1.552.330 1.798.715 7.071.660 12.319.998

12 OQUILLAS 239.01 51022 79 688.034 1.274.113 1.605.393 1.860.200 7.313.388 12.741.128

13 PEDROSA DEL PRINCIPE 258.01 51022 339 601.604 1.114.060 1.403.725 1.626.523 6.394.686 11.140.598

14 PERAL DE ARLANZA 262.01 51022 260 789.259 1.461.563 1.841.581 2.133.877 8.389.348 14.615.628

15 PINILLA DE LOS BARRUECOS 268.02 51022 133 703.395 1.302.559 1.641.235 1.901.732 7.476.669 13.025.590

16 SALDAÑA DE BURGOS 332.01 51022 80 717.134 1.328.000 1.673.291 1.938.875 7.622.698 13.279.998

17 SAN MAMES DE BURGOS 338.02 51022 103 858.434 1.589.661 2.002.987 2.320.900 9.124.633 15.896.615

=VALLE DE LOSA=

18 SAN MARTIN DE LOSA 908.15 51022 48 800.644 1.482.645 1.868.145 2.164.656 8.510.358 14.826.448

19 SANTA CRUZ DE LA SALCEDA 345.01 51022 183 714.234 1.322.630 1.666.525 1.931.035 7.591.875 13.226.299

20 SARRACIN 362.01 51022 155 994.991 1.842.540 2.321.616 2.690.102 10.576.150 18.425.399
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N. MUNICIPIO CODIGO TIPO BENEFI- SUBVENCION APORTACION APORTACION APORTACION APORTACION PRESUPUESTO
OBRA ENTIDAD LOCAL LOCAL OBRA CIADOS ESTADO MUNICIPIO FP FEDER-MAP DIPUT.F.P. FEDER-LOCAL TOTAL

=VALLE DE VALDEBEZANA=

21 SONCILLO (CP) 413.18 51022 212 890.283 1.648.640 2.077.300 2.407.008 9.463.167 16.486.398

23 VILLANUEVA DE GUMIEL 451.01 51022 324 606.972 1.124.000 1.416.249 1.641.036 6.451.742 11.239.999

=CASTROJERIZ=

24 VILLASILOS

22 VILVIESTRE DEL PINAR

091.05 51022

425.01 51022

125

827

679.009

1.505.301

1.257.400

2.787.540

1.584.334

3.512.324

1.835.799

4.069.799

7.217.456

16.000.435

12.573.998

27.875.399

*** TOTA L ABASTECIMIENTOS AGUAS/OBLIGAT. .. 17.195.051 31.842.068 40.121.272 46.489.306 182.772.967 318.420.664

*** TOTA L GRUPO DE FUNGIO N .. 17.195.051 31.842.068 40.121.272 46.489.306 182.772.967 318.420.664

*♦* TOTA L GOMAR C A 21.979.992 40.702.898 51.285.990 59.426.086 233.633.988 407.028.954

*** TOTA L GENERA L PLAN 21.979.992 40.702.898 51.285.990 59.426.086 233.633.988 407.028.954

PLAN COMPLEMENTARIO PROGRAMA OPERATIVO LOCAL AÑO 2000

N.e Población Denominación Importe

25 BRIVIESCA ABASTECIMIENTO 29.540.000
26 ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS ABASTECIMIENTO 16.315.000
27 MAHAMUD ABASTECIMIENTO 15.596.865
28 QUINTANILLA DEL AGUA ABASTECIMIENTO 14.748.230
29 TALAMILLO DEL TOZO ABASTECIMIENTO 11.329.600
30 VALDORROS DEPOSITO DE AGUA 12.834.000
31 PENCHES ABASTECIMIENTO 16.429.000

TOTAL .............................. ..... 116.792.695

PLAN PROVINCIAL DE O. Y S. - DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. - APROBACION DE OBRAS. - EJERCICIO 2000

N.
OBRA

MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL

CODIGO
LOCAL

TIPO
OBRA

BENEFI
CIADOS

SUBVENCION
ESTADO

APORTACION
MUNICIPIO FP

APORTACION
DIPUT. BCL.

APORTACION
DIPUT.F.P.

APORTACION
EMPRESA

PRESUPUESTO
TOTAL

1 BERLANGAS DE ROA 051.01 12001 312 1.470.000 1.680.000 1.050.000 0 0 4.200.000
2 PUEBLA DE ARGANZON,LA 276.01 12001 222 1.400.000 1.600.000 1.000.000 0 0 4.000.000

3
=MERINDAD DE RIO UBIERNA= 
SOTOPALACIOS (CP) 906.18 12001 242 2.100.000 2.400.000 1.500.000 0 0 6.000.000

4 SOTRESGUDO 373.12 12001 162 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

*** TOTAL CASAS CONSISTORIALES/OBLIGAT. .. 6.720.000 7.680.000 4.800.000 0 0 19.200.000

5 VADOCONDES 400.01 12002 497 •2.170.000 2.480.000 1.550.000 0 0 6.200.000
6 VILLALBA DE DUERO 438.01 12002 551 2.450.000 2.800.000 1.750.000 0 0 7.000.000

*“ TOTAL OTRAS DEPEND.ADMON..GRAL./OBLI. .. 4.620.000 5.280.000 3.300.000 0 0 13.200.000
*** TOTAL GRUPO DE F U N C ION.. 11.340.000 12.960.000 8.100.000 0 0 32.400.000

7 BELGRADO 048.02 43007 1.947 2.170.000 2.480.000 1.550.000 0 0 6.200.000
8 BRIVIESCA 056.01 43007 5.544 6.498.486 7.426.843 4.641.776 0 0 18.567.105
9 HONTORIA DEL PINAR 163.02 43007 779 3.885.000 4.440.000 2.775.000 0 0 11.100.000

10 ROA 321.01 43007 2.375 2.450.000 2.800.000 1.750.000 0 0 7.000.000

11
=VILLARCAYO MERINDAD C.V= 
VILLARCAYO (CP) 903.32 43007 2.878 1.610.000 1.840.000 1.150.000 0 0 4.600.000

12 ZAZUAR 483.01 43007 295 1.400.000 1.600.000 1.000.000 0 0 4.000.000

*“ TOTAL ALUMBRADO PUBLICO/OBLIGATORIO .. 18.013.486 20.586.843 12.866.776 0 0 51.467.105



B. O. DE BURGOS 11 ENERO 2000. — ADICION AL NUM. 6 PAG. 3

N. MUNICIPIO CODIGO TIPO BENEFI- SUBVENCION APORTACION APORTACION APORTACION APORTACION PRESUPUESTO

OBRA ENTIDAD LOCAL LOCAL OBRA CIADOS ESTADO MUNICIPIO FP DIPUT. BCL. DIPUT.F.P. EMPRESA TOTAL

13 ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS 907.00 43531 601 1.470.000 1.680.000 1.050.000 0 0 4.200.000

14 ESTEPAR 125.03 43531 196 2.450.000 2.800.000 1.750.000 0 0 7.000.000

15 ROYALES DE ROA 170.01 43531 356 1.575.000 1.800.000 1.125.000 0 0 4.500.000

16 IBEAS DE JUARROS 177.05 43531 382 2.625.000 3.000.000 1.875.000 0 0 7.500.000

17 MELGAR DE FERNAMENTAL 211.01 43531 2.046 3.500.000 4.000.000 2.500.000 0 0 10.000.000

18 TORRESANDINO 390.01 43531 841 3.500.000 4.000.000 2.500.000 0 0 10.000.000

*** TOTAL EDIFI.USO MULTIPLE(SERV.MPAL.) .. 15.120.000 17.280.000 10.800.000 0 0 43.200.000

19 BRIVIESCA 056.01 43533 5.544 8.814.211 10.073.386 6.295.865 0 0 25.183.462

20 FRIAS 134.01 43533 291 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

21 MEDINA DE POMAR 209.11 43533 4.548 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

22 MEDINA DE POMAR 209.11 43533 4.548 3.500.000 4.000.000 2.500.000 0 0 10.000.000

23 MEDINA DE POMAR 209.11 43533 4.548 2.275.000 2.600.000 1.625.000 0 0 6.500.000

24 SOTILLO DE LA RIBERA 369.02 43533 464 2.345.000 2.680.000 1.675.000 0 0 6.700.000

25 VALLE DE MENA 410.00 43533 3.338 5.600.000 6.400.000 4.000.000 0 0 16.000.000

26 VALLE DE MENA 410.00 43533 3.338 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

“* TOTAL URBANIZACIONES/SER.MPALES. 27.784.211 31.753.386 19.845.865 0 0 79.383.462

27 BELGRADO 048.02 44009 1.947 5.740.000 6.560.000 4.100.000 0 0 16.400.000

28 BRIVIESCA 056.01 44009 5.544 5.535.788 6.326.616 3.954.134 0 0 15.816.538

29 FRESNO DE RIO TIRON 132.01 44009 292 1.400.000 1.600.000 1.000.000 0 0 4.000.000

=VALLE DE MENA=
30 MENAMAYOR 410.31 44009 40 1.400.000 800.000 1.800.000 0 0 4.000.000

31 VILLAGONZALO PEDERNALES 434.01 44009 447 3.150.000 3.600.000 2.250.000 0 0 9.000.000

TOTAL CEMENTERIOS/OBLIGATORIOS 17.225.788 18.886.616 13.104.134 0 0 49.216.538

32 CALERUEGA 064.01 44012 416 2.100.000 2.400.000 1.500.000 0 0 6.000.000

=MEDINA DE POMAR=
33 CERCA,LA 209.07 44012 20 2.275.000 1.300.000 2.925.000 0 0 6.500.000

=CONDADO DE TREVIÑO=
34 GOLERNIO 109.19 44012 8 1.750.000 1.000.000 2.250.000 0 0 5.000.000

35 PAMPLIEGA 250.02 44012 401 2.240.000 2.560.000 1.600.000 0 0 6.400.000

36 PANCORBO 251.01 44012 573 2.450.000 2.800.000 1.750.000 0 0 7.000.000

37 ROA 321.01 44012 2.375 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

38 TARDAJOS 377.01 44012 745 2.870.000 3.280.000 2.050.000 0 0 8.200.000

=VILLARCAYO MERINDAD C.V=
39 VILLARCAYO (CP) 903.32 44012 2.878 3.150.000 3.600.000 2.250.000 0 0 9.000.000

TOTAL ALCANTARILLADO/OBLIGATORIOS 18.585.000 18.940.000 15.575.000 0 0 53.100.000

40 SASAMON 363.04 45320 623 2.800.000 3.200.000 2.000.000 0 0 8.000.000

41 VILLAHOZ 437.01 45320 446 2.030.000 2.320.000 1.450.000 0 0 5.800.000

42 VILLALMANZO 442.01 45320 453 2.275.000 2.600.000 1.625.000 0 0 6.500.000

*** TOTAL INST.DEPORTIVAS/NO OBLIGATORIO .. 7.105.000 8.120.000 5.075.000 0 0 20.300.000

43 BALEASES,LOS 034.01 45535 407 1.925.000 2.200.000 1.375.000 0 0 5.500.000

44 FUENTECEN 136.01 45535 329 1.575.000 1.800.000 1.125.000 0 0 4.500.000

45 POZA DE LA SAL 272.03 45535 371 2.100.000 2.400.000 1.500.000 0 0 6.000.000

46 SAN MARTIN DE RUBIALES 339.01 45535 342 1.575.000 1.800.000 1.125.000 0 0 4.500.000

“* TOTAL INST. CULTURALES ZSERV.MPALES. 7.175.000 8.200.000 5.125.000 0 0 20.500.000
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47 PEÑARANDA DE DUERO 261.01 45536 658 2.695.000 3.080.000 1.925.000 0 0 7.700.000

*“ TOTAL PATRI.HIST..Y PATRIMO./S.MPALES .. 2.695.000 3.080.000 1.925.000 0 0 7.700.000

48 CASTRILLO DEL VAL 086.01 46537 181 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

“* TOTAL CENTROS SOCIALES/SERV.MPALES. .. 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

*** TOTAL GRUPO D E F U N C ION.. 115.453.485 128.846.845 85.566.775 0 0 329.867.105

49
=VALLE DE MENA=
CAMPILLO DE MENA 410.10 51021 27 1.750.000 1.000.000 2.250.000 0 0 5.000.000

50 ESPINOSA DE LOS MONTEROS 124.02 51021 1.703 3.010.000 3.440.000 2.150.000 0 0 8.600.000

TOTAL ACCESOS NUCLEOS/OBLIGATORIOS 4.760.000 4.440.000 4.400.000 0 0 13.600.000

51
=CONDADO DE TREVIÑO= 
AÑASTRO ' 109.04 51022 86 1.400.000 800.000 1.800.000 0 0 4.000.000

52 ARAUZO DE MIEL 020.01 51022 359 1.925.000 2.200.000 1.375.000 0 0 5.500.000

53
=OÑA=
BARCINA DE LOS MONTES 238.02 51022 95 2.800.000 1.600.000 3.600.000 0 0 8.000.000

54 BARRIO DE MUÑO 041.01 51022 36 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

55
=MEDINA DE POMAR= 
CRIALES 209.08 "51022 60 3.150.000 1.800.000 4.050.000 0 0 9.000.000

56 ESPINOSA DE LOS MONTEROS 124.02 51022 1.703 2.450.000 1.400.000 3.150.000 0 0 7.000.000
57 MEDINA DE POMAR 209.11 51022 4.548 1.575.000 900.000 2.025.000 0 0 4.500.000
58 MILAGROS 218.01 51022 474 2.135.000 2.440.000 1.525.000 0 0 6.100.000

59
=MEDINA DE POMAR= 
MONEO 209.13 51022 62 3.325.000 1.900.000 4.275.000 0 0 9.500.000

60
=MERINDAD DE CUESTA URRIA= 
NOFUENTES (CP) 213.10 51022 210 1.925.000 2.200.000 1.375.000 0 0 5.500.000

61 OÑA 238.09 51022 1.336 2.450.000 1.400.000 3.150.000 0 0 7.000.000
62 PALACIOS DE LA SIERRA 246.01 51022 1.016 3.780.000 4.320.000 2.700.000 0 0 10.800.000
63 PRADOLUENGO 274.02 51022 1.709 6.650.000 7.600.000 4.750.000 0 0 19.000.000
64 PRESENCIO 275.01 51022 331 1.470.000 1.680.000 1.050.000 0 0 4.200.000

65
=ESPINOSA DE LOS MONTEROS= 
QUINTANA DE LOS PRADOS 124.04 51022 76 3.500.000 2.000.000 4.500.000 0 0 10.000.000

66 SALAS DE LOS INFANTES 330.04 51022 2.001 7.350.000 8.400.000 5.250.000 0 0 21.000.000
67 TRESPADERNE 394.06 51022 1.063 3.850.000 4.400.000 2.750.000 0 0 11.000.000
68 VILLADIEGO 427.22 51022 1.096 5.250.000 6.000.000 3.750.000 0 0 15.000.000
69 VILLALBILLA DE BURGOS 439.03 51022 398 2.940.000 3.360.000 2.100.000 0 0 8.400.000
70 VILLAMAYOR DE LOS MONTES 443.01 51022 301 1.400.000 1.600.000 1.000.000 0 0 4.000.000

71
=VILLARCAYO MERINDAD C.V= 
VILLARCAYO (CP) 903.32 51022 2.878 4.200.000 4.800.000 3.000.000 0 0 12.000.000

72
=MERINDAD DE MONTIJA= 
VILLASANTE (CP) 214.18 51022 129 3.850.000 4.400.000 2.750.000 0 0 11.000.000

*** TOTAL ABASTECIMIENTOS AGUAS/OBLIGAT. .. 69.125.000 67.200.000 61.175.000 0 0 197.500.000

73 ADRADA DE HAZA 003.01 51023 317 1.400.000 1.600.000 1.000.000 0 0 4.000.000
74 BAÑOS DE VALDEARADOS 035.01 51023 565 2.240.000 2.560.000 1.600.000 0 0 6.400.000
75 BUSTO DE BUREBA 060.01 51023 332 1.400.000 1.600.000 1.000.000 0 0 4.000.000
76 CABAÑES DE ESGUEVA 061.01 51023 316 1.435.000 1.640.000 1.025.000 0 0 4.100.000
77 CARDEÑADIJO 073.01 51023 338 2.100.000 2.400.000 1.500.000 0 0 6.000.000
78 CARDEÑAJIMENO 074.01 51023 198 1.540.000 880.000 1.980.000 0 0 4.400.000
79 CASTRILLO DE LA VEGA 085.01 51023 643 2.590.000 2.960.000 1.850.000 0 0 7.400.000
80 CEREZO DE RIO TIRON 098.01 51023 882 3.360.000 3.840.000 2.400.000 0 0 9.600.000

81
=ALTOS,LOS=
DOBRO (CP) 014.02 51023 80 1.400.000 800.000 1.800.000 0 0 4.000.000

82 FRESNILLO DE LAS DUEÑAS 131.01 51023 302 1.505.000 1.720.000 1.075.000 0 0 4.300.000
83 FUENTESPINA 141.01 51023 570 2.555.000 2.920.000 1.825.000 0 0 7.300.000
84 GUMIEL DE IZAN 151.01 51023 711 2.835.000 3.240.000 2.025.000 0 0 8.100.000
85 GUMIEL DEL MERCADO 152.01 51023 374 2.030.000 2.320.000 1.450.000 0 0 5.800.000
86 HUERTA DE REY 174.02 51023 860 3.710.000 4.240.000 2.650.000 0 0 10.600.000
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87 HUMADA 175.04 51023 62 1.400.000 800.000 1.800.000 0 0 4.000.000

88 LERMA 194.02 51023 2.276 7.000.000 8.000.000 5.000.000 0 0 20.000.000

89 LERMA 194.02 51023 2.276 2.450.000 1.400.000 3.150.000 0 0 7.000.000

90 MELGAR DE FERNAMENTAL 211.01 51023 2.046 3.500.000 4.000.000 2.500.000 0 0 10.000.000

91 MERINDAD DE VALDIVIELSO 217.00 51023 573 2.450.000 1.400.000 3.150.000 0 0 7.000.000

92 MONASTERIO DE RODILLA 224.01 51023 209 1.400.000 1.600.000 1.000.000 0 0 4.000.000

93 NAVA DE ROA 229.01 51023 350 1.505.000 1.720.000 1.075.000 0 0 4.300.000

94 OÑA 238.09 51023 1.336 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

95 PEDROSA DE DUERO 256.03 51023 145 3.150.000 1.800.000 4.050.000 0 0 9.000.000

96 QUEMADA 279.01 51023 259 1.400.000 1.600.000 1.000.000 0 0 4.000.000

97 QUINTANAR DE LA SIERRA 289.01 51023 2.482 8.750.000 10.000.000 6.250.000 0 0 25.000.000

98 QUINTANILLAS,LAS 297.01 51023 228 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

99 QUINTANILLA AGUA TORDUELES 901.00 51023 599 2.695.000 3.080.000 1.925.000 0 0 7.700.000

100 REGUMIEL DE LA SIERRA 309.01 51023 565 2.310.000 2.640.000 1.650.000 0 0 6.600.000

101 ROA 321.01 51023 2.375 4.550.000 5.200.000 3.250.000 0 0 13.000.000

102 SANTO DOMINGO DE SILOS

=VALLE DE MENA=

358.04 51023 205 1.750.000 2.000.000 1.250.000 0 0 5.000.000

103 SOPEÑANO 410.47 51023 303 3.500.000 2.000.000 4.500.000 0 0 10.000.000

104 TORDOMAR 384.01 51023 407 1.890.000 2.160.000 1.350.000 0 0 5.400.000

105 TORTOLES DE ESGUEVA

=BRIVIESCA=

391.01 51023 490 2.520.000 2.880.000 1.800.000 0 0 7.200.000

106 VALDAZO 056.05 51023 8 1.400.000 800.000 1.800.000 0 0 4.000.000

107 VALLE DE LOSA 908.00 51023 691 2.275.000 1.300.000 2.925.000 0 0 6.500.000

108 VALLE DE MENA 410.00 51023 3.338 1.575.000 900.000 2.025.000 0 0 4.500.000

109 VALLE DE TOBALINA

=VALLE DE MENA=

412.00 51023 1.111 5.950.000 6.800.000 4.250.000 0 0 17.000.000

110 VALLEJO DE MENA 410.50 51023 86 2.370.313 1.354.466 3.047.546 0 0 6.772.325

111 VILLADIEGO 427.22 51023 1.096 4.375.000 2.500.000 5.625.000 0 0 12.500.000

112 VILLAFRUELA

=VILLARCAYO MERINDAD C.V=

432.01 51023 341 1.540.000 1.760.000 1.100.000 0 0 4.400.000

113 VILLARCAYO (CP) 903.32 51023 2.878 7.000.000 8.000.000 5.000.000 0 0 20.000.000

114 VILLASANDINO 460.01 51023 316 1.400.000 1.600.000 1.000.000 0 0 4.000.000

*** TOTAL PAVIMENTACION CALLES/OBLIGAT. .. 113.705.313 114.014.466 97.152.546 0 0 324.872.325

115 MONASTERIO DE RODILLA

=ISAR=

224.01 51739 209 66.519.451 0 66.519.450 0 0 133.038.901

116 PALACIOS DE BENAVER 181.03 51739 140 2.721.625 0 2.721.625 0 0 5.443.250

117 REVILLA.LA 312.01 51739 93 10.415.123 0 10.415.124 0 0 20.830.247

*** TOTAL ACONDTO. Y MEJORA CAMINOS PROV .. 79.656.199 0 79.656.199 0 0 159.312.398

*** TOTAL G R U P

*** TOTAL COMA

O D E F

R C A

U N C ION.. 267.246.512

394.039.997

185.654.466

327.461.311

242.383.745

336.050.520

0

0

0

0

695.284.723

1057.551.828

*** TOTAL GENE!U L P LAN 394.039.997 327.461.311 336.050.520 0 0 1057.551.828

PLAN COMPLEMENTARIO PLAN PROVINCIAL DE COOPERACION Y DE CARRETERAS AÑO 2000

Población Tipo de obra Importe

118 TOLBAÑOS DE ABAJO ABASTECIMIENTO 4.000.000
119 QUINTANILLA DE LAS VIÑAS ABASTECIMIENTO 4.000.000
120 ARENILLAS DE MUÑO ABASTECIMIENTO 4.000.000
121 PURAS DE VILLAFRANCA (BELGRADO) ABASTECIMIENTO 4.000.000
122 ALMIÑE, EL (MRDAD. DE VALDIVIELSO) ABASTECIMIENTO 4.000.000
123 PUENTE ARENAS (MRDAD. DE VALDIVIELSO) ABASTECIMIENTO 4.000.000
124 CORNUDILLA (OÑA) ABASTECIMIENTO 4.000.000
125 CAYUELA ABASTECIMIENTO 4.000.000
126 CONDADO DE TREVIÑO ABASTECIMIENTO 4.000.000
127 QUINTANILLA SOBRESIERRA ABASTECIMIENTO 4.000.000
128 VILLAVERDE PEÑAHORADA ABASTECIMIENTO 4.000.000
129 PIEDRAHITA DE JUARROS ABASTECIMIENTO 4.000.000
130 RUPELO ABASTECIMIENTO 4.000.000
131 (BRILLOS ABASTECIMIENTO 4.000.000

TOTAL .................... 56.000.000
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1 AGUAS CANDIDAS 006.01 599 39 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

2 QUINTANILLA SAN GARCIA 298.01 599 144 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=TUBILLA DEL AGUA=
3 TABLADA DEL RUDR0N 395.04 599 20 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=MERINDAD DE VALDIVIELSO=
4 VALDENOCEDA 217.13 599 73 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=MEDINA DE P0MAR=
5 VILLAM0R 209.32 599 11 1.050.000 600.000 1.350.000 0 0 3.000.000

=JUNTA DE TRASLALOMA=
6 VILLATARAS 189.08 599 20 560.000 320.000 720.000 0 0 1.600.000

*“ TOTAL OBRAS NO CLASIFICADAS/S.MPALES .. 3.885.000 2.720.000 4.495.000 0 0 11.100.000

**• TOTAL GRUPO D E F U N C ION.. 3.885.000 2.720.000 4.495.000 0 0 11.100.000

=CARCEDO DE BUREBA=
7 ARCONADA 071.01 12001 15 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=ESTEPAR=
8 ARENILLAS DE MUÑO 125.01 12001 67 875.000 500.000 ■ 1.125.000 0 0 2.500.000

=VALLE DE VALDEBEZANA=
9 ARGOMEDO 413.01 12001 46 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

10 BARRIOS DE COLINA 044.01 12001 50 350.000 400.000 250.000 0 0 1.000.000
11 BASCONCILLOS DEL TOZO 045.03 12001 71 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

=ISAR=
12 CAÑIZAR DE ARGAÑO 181.01 12001 84 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=SASAMON=
13 CASTRILLO DE MURCIA 363.01 12001 246 1.050.000 600.000 1.350.000 0 0 3.000.000

=JUNTA DE TRASLALOMA=
14 CASTROBARTO (CP) 189.01 12001 67 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=VILLADIEGO=
15 CASTROMORCA 427.08 12001 43 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=MERINDAD DE RIO UBIERNA=
16 CEBADILLA SOTOBRIN 906.03 12001 72 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=JUNTA DE TRASLALOMA=
17 COLINA 189.02 12001 28 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=IBEAS DE JUARR0S=
18 CUEVA DE GUARROS 177.02 12001 53 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=VILLAGALIJO=
19 EZQUERRA 433.01 12001 6 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=PRADOLUENGO=
20 GARGANCHON 274.01 12001 33 455.000 260.000 585.000 0 0 1.300.000

=PEDROSA DE DUERO=
21 GUZMAN 256.02 12001 169 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

RASTRILLO DE RIOPISUERGA=
22 HIN0JAL DE RIOPISUERGA 088.02 12001 54 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=MERINDAD DE SOTOSCUEVA=
23 HORNILLALATORRE 215.10 12001 12 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000
24 HUERTA DE ARRIBA 173.01 12001 226 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000
25 JURISDICCION SAN ZADORNIL 192.00 12001 102 945.000 1.080.000 675.000 0 0 2.700.000
26 MAMBRILLAS DE LARA 200.02 12001 37 ' 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=MERINDAD DE RIO UBIERNA=
27 MASA 906.09 12001 35 420.000 240.000 540.000 0 0 1.200.000

=IBEAS DE JUARROS=
28 MODUBAR DE SAN CIBRIAN 177.07 12001 71 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=MERINDAD DE CUESTA URRIA=
29 NOFUENTES (CP) 213.10 12001 210 770.000 880.000 550.000 0 0 2.200.000
30 PADRONES DE BUREBA 244.01 12001 95 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000
31 PARDILLA 253.01 12001 113 945.000 1.080.000 675.000 0 0 2.700.000

=BASCONCILLOS DEL TOZO=
32 PIEDRA,LA 045.06 12001 42 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000
33 PIERNIGAS 265.01 12001 42 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000
34 QUINTANA DEL PIDIO 281.01 12001 215 1.155.000 1.320.000 825.000 0 0 3.300.000

=MERINDAD DE VALDEPORRES=
35 QUINTANABALDO 216.09 12001 5 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=REVILLA DEL CAMPO=
36 QUINTANALARA 314.01 12001 28 210.000 120.000 270.000 0 0 600.000

=VALLE DE VALDELAGUNA=
37 QUINTANILLA DE URRILLA 414.04 12001 18 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000
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=0RBANEJA RIO PICO=
38 QUINTANILLA RIO PICO 241.02 12001 59 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

39 REINOSO 310.01 12001 32 525.000 600.000 375.000 0 0 1.500.000

40 SEVILLA VALLEJERA 316.01 12001 146 1.120.000 1.280.000 800.000 0 0 3.200.000

41 SALINILLAS DE BUREBA 334.03 12001 36 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=MERINDAD DE VALDEPORRES=
42 SAN MARTIN DE LAS OLLAS 216.12 12001 22 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

43 SANTA CRUZ VALLE URBION 346.01 12001 143 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

44 SUSINOS DEL PARAMO 374.01 12001 62 770.000 880.000 550.000 0 0 2.200.000

=TINIEBLAS DE LA SIERRA= 
45 TAÑABUEYES 381.01 12001 8 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

46 VALLE DE LOSA 908.00 12001 691 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

47 VALLE DE ZAMANZAS 416.00 12001 76 945.000 1.080.000 675.000 0 0 2.700.000

48 VILLAESCUSA DE ROA 428.01 12001 192 1.085.000 1.240.000 775.000 0 0 3.100.000

=VILLAESCUSA LA S0MBRIA=
49 VILLAESCUSA LA SOLANA 429.02 12001 26 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=VILLADIEGO=
50 VILLAHIZAN DE TREVIÑO 427.24 12001 169 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

51 VILLAQUIRAN DE INFANTES 456.02 12001 191 1.155.000 1.320.000 825.000 0 0 3.300.000

TOTAL CASAS CONSISTORIALES/OBLIGAT. .. 29.085.000 25.520.000 28 .495.000 0 0 83.100.000

52 ARAUZO DE TORRE 022.01 12002 119 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=VALLE DE MANZANEDO=
53 ARREBA 409.02 12002 11 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

54 ATAPUERCA 029.01 12002 92 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

55 BARRIOS DE COLINA 044.01 12002 50 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=VILLADIEGO=
56 BOADA DE VILLADIEGO 427.05 12002 16 175.000 100.000 225.000 0 0 500.000

57 BOZOO 054.01 12002 62 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

58 CIRUELOS DE CERVERA 105.02 12002 158 1.085.000 1.240.000 775.000 0 0 3.100.000

=BELORADO=
59 ETERNA 048.03 12002 13 630.000 360.000 810.000 0 0 1.800.000

60 FRESNEDA DE SIERRA TIRON 129.01 12002 119 805.000 920.000 575.000 0 0 2.300.000

61 HORMAZAS,LAS 166.00 12002 148 1.155.000 1.320.000 825.000 0 0 3.300.000

62 IGLESIAS 180.01 12002 213 1.120.000 1.280.000 800.000 0 0 3.200.000

=POZA DE LA SAL=
63 LENCES 272.02 12002 66 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

64 MONTERRUBIO DE LA DEMANDA 226.01 12002 94 735.000 840.000 525.000 0 0 2.100.000

=MERINDAD DE VALDEPORRES=
65 PEDROSA VALDEPORRES (CP) 216.07 12002 216 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

66 QUINTANAPALLA 288.01 12002 135 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=ESTEPAR=
67 QUINTANILLA SOMUÑO 125.08 12002 94 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000..000

68 REDECILLA DEL CAMINO 307.01 12002 147 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

69 SANTA CECILIA 343.01 12002 146 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

70 SARGENTES DE LA LORA 361.06 12002 104 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=VALLE DE VALDELAGUNA= 
71 TOLBAÑOS DE ARRIBA 414.06 12002 91 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

72 VALDEZATE 405.01 12002 242 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

73 VALLES DE PALENZUELA 418.01 12002 110 805.000 920.000 575.000 0 0 2.300.000

=BARRIOS DE BUREBA,LOS=
74 VESGAS.LAS 043.05 12002 48 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=FRESNEÑA=
75 VILLAMAYOR DEL RIO 130.03 12002 57 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

76 VILLAMBISTIA 445.01 12002 84 735.000 840.000 525.000 0 0 2.100.000
77 VILLAQUIRAN DE LA PUEBLA ' 455.01 12002 79 665.000 760.000 475.000 0 0 1.900.000

=SASAMON=
78 YUDEGO 363.07 12002 217 840.000 480.000 1 .080.000 0 0 2.400.000

*** TOTAL OTRAS DEPEND.ADMON .GRAL./OBLI. .. 20.510.000 20.400.000 17 .690.000 0 0 58.600.000

*** TOTAL GRUPO D E F UNCION . . 49.595.000 45.920.000 46 .185.000 0 0 141.700.000

79 BARBADILLO DE HERREROS 037.01 41528 164 980.000 1.120.000 700.000 0 0 2.800.000

*** TOTAL OTRA DEPENDENCIA SANITARIA/S.M. . . 980.000 1.120.000 700.000 0 0 2.800.000
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=MERINDAD DE SOTOSCUEVA=
80 AHEDO DE LINARES 215.08 43007 22 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

81 ARENILLAS DE RIOPISUERGA 024.01 43007 241 1.260.000 1.440.000 900.000 0 0 3.600.000

=POZA DE LA SAL=
82 CASTIL DE LENCES 272.01 43007 57 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

83 CASTRILLO DE RIOPISUERGA 088.01 43007 55 455.000 520.000 325.000 0 0 1.300.000

=QUINTANILLA DEL COCO=
84 CASTROCENIZA 295.01 43007 57 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=OÑA=
85 CERECEDA 238.05 43007 26 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=MERINDAD DE SOTOSCUEVA=
86 COGULLOS 215.04 43007 8 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

87 CUBILLO DEL CAMPO 114.01 43007 76 735.000 840.000 525.000 0 0 2.100.000

88 CUBO DE BUREBA 115.01 43007 154 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=MERINDAD DE SOTOSCUEVA=
89 CUEVA DE SOTOSCUEVA 215.06 43007 51 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

zRASCONCILLOS DEL TOZO=
90 FUENTE URBEL 045.04 43007 44 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

91 FUENTEBUREBA 135.02 43007 48 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

92 HUMADA 175.04 43007 62 350.000 400.000 250.000 0 0 1.000.000

93 JURISDICCION DE LARA 191.00 43007 82 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS=
94 MARMELLAR DE ARRIBA 907.02 43007 26 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

95 MECERREYES 208.01 43007 306 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=MERINDAD DE RIO UBIERNA=
96 MOLINA DE UBIERNA,LA 906.11 43007 30 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=ENCIO=
97 OBARENES 120.03 43007 13 630.000 360.000 810.000 0 0 1.800.000

98 pRBANEJA RIO PICO 241.01 43007 92 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=ISAR=
99 PALACIOS DE BENAVER 181.03 43007 140 420.000 240.000 540.000 0 0 1.200.000

=OÑA=
100 PARTE DE BUREBA,LA 238.10 43007 167 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

=ESTEPAR= '
101 PEDROSA DE! MUÑO 125.07 43007 ■ 62 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=MERINDAD DE VALDIVIELSO=
102 POBLACION DE VALDIVIELSO 217.06 43007 49 630.000 360.000 810.000 0 0 1.800.000

=VILLAVERDE DEL MONTE=
103 REVENGA DE MUÑO 466.01 43007 83 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=IBEAS DE JUARROS=
104 SAN MILLAN DE JUARROS 177.10 43007 108 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=IBEAS DE JUARROS=
105 SANTA CRUZ DE JUARROS 177.11 43007 78 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=VALLE DE SANTIBAÑEZ=
106 TREMELLOS,LOS 902.09 43007 88 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=VID Y BARRIOS,LA=
107 VID,LA 421.02 43007 131 560.000 640.000 400.000 0 0 1.600.000

=VALLE DE OCA=
108 VILLALOMEZ 411.05 43007 89 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=ARCOS=
109 VILLANUEVA MATAMALA 023.02 43007 38 420.000 240.000 540.000 0 0 1.200.000

110 VILLAVERDE DEL MONTE 466.03 43007 100 945.000 1.080.000 675.000 0 0 2.700.000

111 VILLAZOPEQUE 472.01 43007 101 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=VALLE DE VALDEBEZANA=
112 VIRTUS 413.22 43007 133 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=QUINTANILLA VIVAR=
113 VIVAR DEL CID 301.02 43007 140 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

114 ZUÑEDA 485.01 43007 96 875.000 500.000 1.125.000 0 0 2.500.000

*** TOTAL ALUMBRADO PUBLICO/OBLIGATORIO .. 20.755.000 17.220.000 21.325.000 0 0 59.300.000

115 BARRIOS DE BUREBA, LOS 043.02 43531 157 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

116 CASCAJARES DE LA SIERRA 078.01 43531 17 525.000 600.000 375.000 0 0 1.500.000

117 CASTILDÉLGADO 082.01 43531 95 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

118 MADRIGAL DEL MONTE 196.01 43531 155 1.190.000 1.360.000 850.000 0 0 3.400.000

=MADRIGALEJO DEL MONTE=
119 MONTÜENGA 197.02 43531 73 560.000 320.000 720.000 0 0 1.600.000



B. O. DE BURGOS 11 ENERO 2000. — ADICION AL NUM. 6 PAG. 9

N.
OBRA

MUNICIPIO CODIGO TIPO BENEFI- SUBVENCION APORTACION APORTACION APORTACION APORTACION PRESUPUESTO
ENTIDAD LOCAL . LOCAL OBRA CIADOS J.C.L. MUNICIPIO FP DIPUT. BCL. DIPUT.F.P. EMPRESA TOTAL

120 QUINTANABUREBA 280.01 43531 45 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=MELGAR DE FERNAMENTAL=
121 SAN LLORENTE DE LA VEGA 211.02 43531 66 805.000 460.000 1.035.000 0 0 2.300.000

122 TORRECILLA DEL MONTE 386.01 43531 84 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=AVELLANOSA DE MUÑO= 

123 TORRECITORES 032.04 43531 53 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

124 VIZCAINOS 478.01 43531 49 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

*»* TOTAL EDIFI.USO MULTIPLEfSERV.MPAL. ) .. 7.980.000 8.340.000 6.480.000 0 0 22.800.000

125 IGLESIARRUBIA 179.01 43533 78 665.000 760.000 475.000 0 0 1.900.000

=SOTILLO DE LA RIBERA=
126 PINILLOS DE ESGUEVA 369.01 43533 109 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

127 QUINTANILLA DE LA MATA 294.01 43533 174 1.050.000 1.200.000 750.000 0 . 0 3.000.000

-PARTIDO SIERRA TOBALINA=
600.000 0 2.400.000

128 RANERA 255.02 43533 30 840.000 960.000 0

129 SANTA INES 348.01 43533 210 1.190.000 1.360.000 850.000 0 0 3.400.000

*** TOTAL URBANIZACIONES/SER.MPALES. 4.445.000 4.680.000 3.575.000 0 0 12.700.000

130 BASCUÑANA 046.01 44009 31 770.000 880.000 550.000 0 0 2.200.000

131 CASTELLANOS DE CASTRO 079.01 44009 74 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=VID Y BARRIOS,LA=
132 CUMA 421.01 44009 76 560.000 320.000 720.000 0 0 1.600.000

133 MONTANAS 159.01 44009 96 735.000 840.000 525.000 0 0 2.100.000

134 MIRAVECHE 220.01 44009 122 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

135 MODUBAR DE LA EMPAREDADA 221.02 44009 135 1.365.000 1.560.000 975.000 0 0 3.900.000

136 PINEDA DE LA SIERRA 266.01 44009 114 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

137 PUENTEDURA 277.01 44009 141 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

=VILLADIEGO=
138 RIOPARAISO 427.17 44009 28 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=MERINDAD DE VALDEPORRES=
139 ROZAS 216.11 44009 19 175.000 100.000 225.000 0 0 500.000

=CARDEÑAJIMENO=
140 SAN MEDEL 074.02 44009 122 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=VALLE DE LAS NAVAS= 
141 TOBES 904.07 44009 72 437.500 250.000 562.500 0 0 1.250.000

142 VALLE DE MENA 410.00 44009 3 .338 1.062.903 607.374 1.366.591 0 0 3.036.868

=VALLE DE OCA=
143 VILLALBOS 411.03 44009 28 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=VALLE DE OCA=
144 VILLALMONDAR 411.04 44009 12 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=VID Y BARRIOS,LA=
145 ZUZONES 421.03 44009 187 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

*** TOTAL CEMENTERIOS/OBLIGATORIOS 10.915.403 9.797.374 10.474.091 0 0 31.186.868

=SOTRESGUDO=
146 AMAYA 373.01 44012 84 280.000 160.000 360.000 0 0 800.000

=CONDADO DE TREVIÑO=
147 ARRIETA 109.09 44012 17 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=ALFOZ DE BRICIA=
148 BARRIO DE ERIGIA (CP) 011.01 44012 21 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=LERMA=
149 CASTRILLO DE SOLARANA 194.01 44012 78 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

150 CORUÑA DEL CONDE 112.01 44012 184 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0

151 MAMBRILLA DE CASTREJON 199.01 44012 180 980.000 1.120.000 700.000 0 0 2.800.000

=URBEL DEL CASTILLO= 
152 QUINTANA DEL PINO 398.02 44012 10 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

3.000.000
153 QUINTANAELEZ 283.02 44012 114 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0

=AGUAS CANDIDAS^
154 RIO QUINTANILLA

155 VILLANUEVA DE ARGAÑO

006.03 44012

449.01 44012

29

116

350.000

875.000

200.000

1.000.000

450.000

625.000

0

0

0

0

1.000.000

2.500.000

*“ TOTAL ALCANTARILLADO/OBLIGATORIOS 6.860.000 6.180.000 6.560.000 0 0 19.600.000



PAG. 10 11 ENERO 2000. — ADICION AL NUM. 6 B. O. DE BURGOS

N. MUNICIPIO CODIGO
LOCAL

TIPO BENEFI-
OBRA CIADOS

SUBVENCION
J.C.L.

APORTACION
MUNICIPIO FP

APORTACION
DIPUT. BCL.

APORTACION
DIPUT.F.P.

APORTACION
EMPRESA

PRESUPUESTO
TOTALOBRA ENTIDAD LOCAL

=VALLE DE MANZANEDO=
156 POBLACION DE ARREBA 409.11 44315 2 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

‘“TOTAL TRAT.RESIDUOS LIQUIDOS/NO OBLI .. 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

157 VALLE DE VALDEBEZANA 413.00 44534 759 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

*“ TOTAL FERIAS/SER.MPALES.

158 ALTABLE 013.01 45320 76

1.050.000

630.000

1.200.000

720.000

750.000

450.000

0

0

0

0

3.000.000

1.800.000
=ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS=

159 ARR0YAL 907.01 45320 73 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

160 BRAZACORTA 055.01 45320 98 805.000 920.000 575.000 0 0 2.300.000
161 CABIA 063.01 45320 202 1.295.000 1.480.000 925.000 0 0 3.700.000
162 CUEVAS DE SAN CLEMENTE 119.01 45320 72 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000
163 MORADILLO DE ROA 228.01 45320 225 1.295.000 1.480.000 925.000 0 0 3.700.000

=SASAMON=
164 OLMILLOS DE SASAMON 363.03 45320 181 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000
165 PINILLA TRASMONTE 270.01 45320 287 1.295.000 1.480.000 925.000 0 0 3.700.000
166 ROYUELA DE RIO FRANCO 325.01 45320 365 1.365.000 1.560.000 975.000 0 0 3.900.000

=LERMA=
167 PUYALES DEL AGUA 194.05 45320 47 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000
168 VALLUERCANES 419.01 45320 137 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=BOZOO=
169 VILLANUEVA SOPORTILLA 054.03 45320 31 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000
170 VILLARIEZO 458.01 45320 152 1.015.000 1.160.000 725.000 0 0 2.900.000

“* TOTAL INST. DEPORTIVAS/NO OBLIGATORIO .. 11.725.000 12.000.000 9.775.000 0 0 33.500.000

171 CARCEDO DE BUREBA 071.02 45535 10 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000
172 ESPINOSA DEL CAMINO 123.01 45535 55 595.000 680.000 425.000 0 0 1.700.000
173 GRISALEÑA 149.01 45535 66 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000
174 TORREPADRE 389.03 45535 119 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

=SASAMON=
175 VILLANDIEGO 363.05 45535 99 385.000 220.000 495.000 0 0 1.100.000

TOTAL INST.CULTURALES/SERV.MPALES. 3.255.000 3.200.000 2.845.000 0 0 9.300.000

176 ARRAYA DE OCA 027.01 46537 55 595.000 680.000 425.000 0 0 1.700.000
177 CERRATON DE GUARROS 100.01 46537 58 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

*“ TOTAL CENTROS SOCIALESZSERV.MPALES. . . 1.470.000 1.680.000 1.050.000 0 0 4.200.000
TOTAL GRUPO D E F UNCION .. 70.135.403 65.817.374 64.434.091 0 0 200.386.868

178 BAÑUELOS DE BUREBA 036.01 51021 62 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000
=SANTIBAÑEZ DEL VAL=

179 BARRIOSUSO (SANTIBAÑEZ) 356.01 51021 18 ■ 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000
180 GARRIAS 076.01 51021 56 595.000 680.000 425.000 0 0 1.700.000

=VALLE DE SANTIBAÑEZ=
181 CELADAS,LAS 902.02 51021 44 175.000 100.000 225.000 0 0 500.000
182 CIADONCHA 101.01 51021 139 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

=SOTRESGUDO=
183 CUEVAS DE AMAYA 373.04 51021 42 280.000 160.000 360.000 0 0 800.000
184 FRANDOVINEZ 128.01 51021 98 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.00-0
185 FRESNEÑA 130.01 51021 68 980.000 560.000 1.260.000 0 0 2.800.000
186 GRIJALEA 148.01 51021 168 945.000 1.080.000 675.000 0 0 2.700.000
187 IBRILLOS 178.01 51021 116 805.000 920.000 575.000 0 0 2.300.000

=VALLE DE SANTIBAÑEZ=
188 MIÑON (V.SANTIBAÑEZ) 902.04 51021 17 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=REDECILLA DEL CAMPO=
189 QUINTAMELA DEL MONTE 308.01 51021 37 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000
190 RABE DE LAS CALZADAS 304.01 51021 149 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000
191 REVILLARRUZ 315.03 51021 96 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000
192 SANTA MARIA MERCADILLO 352.01 51021 229 1.155.000 1.320.000 825.000 0 0 3.300.000
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193 SANTIBAÑEZ DE ESGUEVA 355.01 51021 197 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

194 SOLARANA

^REDECILLA DEL CAMPO=

366.01 51021 130 840.000 960.000 600.000 0 0 2.400.000

195 SOTILLO DE RIOJA 308.03 51021 28 560.000 320.000 720.000 0 0 1.600.000

196 VALLE DE MANZANEDO 409.00 51021 122 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

197 VALLE DE MENA 410.00 51021 3.338 1.355.954 774.832 1.743.370 0 0 3.874.156

198 VILLANGOMEZ 448.03 51021 254 1.260.000 1.440.000 900.000 0 0 3.600.000

199 VILLANUEVA DE TEBA 454.01 51021 71 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

*»* TOTAL ACCESOS NUCLEOS/OBLIGATORIOS .. 17.910.954

200 ANGUIX 017.01 51022 187 1.050.000

201 ARCOS 023.01 51022 190 945.000

=CONDADO DE TREVIÑO=

202 BAJAURI 109.11 51022 30 875.000

203 BARBADILLO DEL PEZ 039.01 51022 118 875.000

^BARRIOS DE BUREBA,LOS= 
204 BARRIO DE DIAZ RUIZ 043.01 51022 37 525.000

205 BASCONCILLOS DEL TOZO 045.00 51022 393 700.000

206 BUGEDO 057.01 51022 117 770.000

207 BUNIEL 058.01 51022 138 1.050.000

¡¡CONDADO DE TREVIÑO= 
208 BUSTO DE TREVIÑO 109.13 51022 22 1.050.000

=GALBARROS=
209 CABORREDONDO 143.02 51022 10 350.000

210 CARAZO 070.0151022 51 595.000

211 CARDEÑUELA RIO PICO 075.01 51022 59 735.000

212 CASCAJARES DE BUREBA 077.01 51022 66 630.000

=MERINDAD DE RIO UBIERNA=
213 CERNEGULA 906.04 51022 41 525.000

214 CILLAPERLATA 102.01 51022 86 700.000

215 CILLERUELO DE ARRIBA 10.4.01 51022 97 770.000

=VALLE DE VALDEBEZANA=
216 CILLERUELO DE BEZANA 413.05 51022 100 700.000

=SASAMON=
217 CITORES DEL PARAMO 363.02 51022 71 350.000

=VALLE DE VALDELUCIO=
218 FUENCALIENTE DE LUCIO 415.04 51022 85 420.000

219 FUENTELCESPED 137.01 51022 236 1.120.000

220 FUENTEMOLINOS 139.01 51022 145 910.000

=MERINDAD DE RIO UBIERNA=
221 GREDILLA LA POLERA 906.06 51022 24 560.000

=SOTRESGUDO=
222 GUADILLA DE VILLAMAR 373.05 51022 187 525.000

223 HACINAS 154.01 51022 226 1.190.000

=RUCANDIO=
224 HERRERA DE VALDIVIELSO 328.01 51022 19 700.000

=MERINDAD DE SOTOSCUEVA=
225 HORNILLAYUSO 215.11 51022 20 350.000

=RUCANDIO=
226 HOZABEJAS 328.02 51022 38 350.000

227 HURONES 176.01 51022 63 665.000

=RUCANDIO=
228 MADRID DE LAS CADERECHAS 328.04 51022 32 350.000

¡¡VALLE DE LOSA=
229 MAMBLIGA 908.11 51022 17 350.000

230 MEDINA DE POMAR 209.11 51022 4.548 1.225.000

231 MEDINA DE POMAR 209.11 51022 4.548 875.000

=CARCEDO DE BURGOS=
232 MODUBAR DE LA CUESTA 072.02 51022 12 350.000

¡¡CONDADO DE TREVIÑO=
233 MUERGAS 109.28 51022 8 1.050.000

234 NAVAS DE BUREBA 230.01 51022 50 700.000

235 PADILLA DE ABAJO 242.01 51022 122 805.000

=MERINDAD DE SOTOSCUEVA=
236 PARTE DE SOTOSCUEVA,LA 215.14 51022 24 560.000

17.654.832 15.608.370 0 0 51.174.156

1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

1.080.000 675.000 0 0 2.700.000

500.000 1.125.000 0 0 2.500.000

1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

300.000 675.000 0 0 1.500.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

880.000 550.000 0 0 2.200.000

1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

600.000 1.350.000 0 0 3.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

680.000 425.000 0 0 1.700.000

840.000 525.000 0 0 2.100.000

720.000 450.000 0 0 1.800.000

300.000 675.000 0 0 1.500.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

880.000 550.000 0 0 2.200.000

400.000 900.000 0 0 2.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

240.000 540.000 0 0 1.200.000

1.280.000 800.000 0 0 3.200.000

1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

320.000 720.000 0 0 1.600.000

300.000 675.000 0 0 1.500.000

1.360.000 850.000 0 ó 3.400.000

400.000 900.000 0 0 2.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

760.000 475.000 0 0 1.900.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

700.000 1.575.000 0 0 3.500.000

500.000 1.125.000 0 0 2.500.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

600.000 1.350.000 0 0 3.000.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

920.000 575.000 0 0 2.300.000

320.000 720.000 0 0 1.600.000



PAG. 12 11 ENERO 2000. — ADICION AL NUM. 6 B. O. DE BURGOS

N. MUNICIPIO
OBRA ENTIDAD LOCAL

CODIGO
LOCAL

TIPO
OBRA

BENEFI
CIADOS

SUBVENCION
J.C.L.

APORTACION
MUNICIPIO FP

APORTACION
DIPUT. BCL.

APORTACION
DIPUT.F.P.

APORTACION
EMPRESA

PRESUPUESTO
TOTAL

237 PRADANOS DE BUREBA 273.01 51022 89 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=MERINDAD DE VALDIVIELSO=
238 QUECEDO (CP) 217.08 51022 68 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

=VALLE DE LOSA=
239 QUINCOCES DE YUSO (CP) 908.12 51022 206 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

=AGUAS CANDIDAS=
240 QUINTANAOPIO 006.02 51022 45 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=HUERTA DE REY=
241 QUINTANARRAYA 174.04 51022 167 840.000 480.000 1.080.000 0 0 2.400.000

=VALLE DE VALDELUCIO=
242 QUINTANAS DE VALDELUCIO 415.09 51022 63 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=MERINDAD DE CUESTA URRIA=
243 QUINTANILLA MONTECABEZAS 213.15 51022 16 875.000 500.000 1.125.000 0 0 2.500.000

=MERINDAD DE M0NTIJA=
244 QUINTANILLA SOPEÑA 214.14 51022 34 1.050.000 600.000 1.350.000 0 0 3.000.000

=MERINDAD DE SOTOSCUEVA=
245 QUINTANILLA SOTOSCUEVA 215.17 51022 48 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

=VALLE DE LOSA= 
246 RIO DE LOSA 908.16 51022 30 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

247 RUCANDIO 328.06 51022 18 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=VALLE DE LOSA=
248 SAN MARTIN DE LOSA 908.15 51022 48 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=BASCONCILLOS DEL TOZO=
249 SANTA CRUZ DEL TOZO 045.10 51022 27 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

250 SANTA OLALLA DE BUREBA 354.01 51022 55 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=ARLANZON=
251 SANTOVENIA DE OCA 026.04 51022 28 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

252 TEJADA 378.01 51022 57 595.000 680.000 425.000 0 0 1.700.000

253 TOBAR 382.01 51022 56 595.000 680.000 425.000 0 0 1.700.000

=BASCONCILLOS DEL TOZO=
254 TRASAHEDO 045.12 51022 51 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

255 TUBILLA DEL LAGO 396.01 51022 229 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

=SARGENTES DE LA LORA=
256 VALDEAJOS 361.07 51022 39 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

257 VALDEANDE 403.01 51022 209 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

=ALFOZ DE BRICIA=
258 VALDERIAS 011.09 51022 3 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

259 VALLE DE VALDEBEZANA 413.00 51022 759 ' 350.000 400.000 250.000 0 0 1.000.000

=MELGAR DE FERNAMENTAL=
260 VALTIERRA DE RIOPISUERGA 211.05 51022 37 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

261 VID DE BUREBA,LA 422.01 51022 49 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000
262 VILEÑA 423.01 51022 50 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=VALLE DE VALDELUCIO=
263 VILLAESCOBEDO 415.13 51022 12 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=VILLAQUIRAN DE INFANTES=
264 VILLANUEVA DE' LAS CARRETAS 456.01 51022 31 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=MERINDAD DE RIO UBIERNA=
265 VILLANUEVA RIO UBIERNA 906.21 51022 108 420.000 240.000 540.000 0 0 1.200.000

=JUNTA DE TRASLALOMA=
266 VILLATARAS 189.08 51022 20 210.000 120.000 270.000 0 0 600.000

“‘TOTAL ABASTECIMIENTOS AGUAS/OBLIGAT. .. 43.260.000 37.120.000 43.220.000 0 0 123.600.000

267 ABAJAS 001.01 51023 34 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=JURISDICCION DE LARA=
268 ACEÑA 191.01 51023 13 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=ARLANZON=
269 AGES 026.01 51023 59 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

270 AGUILAR DE BUREBA 007.01 51023 108 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

271 ALCOCERO DE MOLA 010.01 51023 62 630.000 720.000 450.000 0 0 1.800.000

272 ALFOZ DE BRICIA 011.00 51023 136 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

273 AMEYUGO 016.01 51023 63 630.000 720.000 450.000 0 0 1.800.000

274 APANDILLA 019.01 51023 207 1.190.000 1.360.000 850.000 0 0 3.400.000

275 ARAUZO DE SALCE 021.01 51023 81 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

276 ARLANZON 026.02 51023 213 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

277 AUSINES, LOS 030.02 51023 112 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000
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=VALLE DE SANTIBAÑEZ=
278 AVELLANOSA DEL PARAMO 902.01 51023 86 875.000

=SARGENTES DE LA LORA=
279 AYOLUENGO 361.01 51023 24 350.000

280 BAHABON DE ESGUEVA 033.01 51023 171 945.000

281 BARBADILLO DEL MERCADO 038.01 51023 200 1.085.000

=MERINDAD DE SOTOSCUEVA=
282 BARCENILLAS DE CEREZOS 215.01 51023 34 700.000

=MERINDAD DE SOTOSCUEVA=
283 BEDON 215.02 51023 11 350.000

284 BELBIMBRE 047.01 51023 84 700.000

285 BERBERANA 050.01 51023 90 805.000

286 BERZOSA DE BUREBA 052.01 51023 55 700.000

=SALINILLAS DE BUREBA= 
287 BUEZO 334.01 51023 8 350.000

=SOTRESGUDO=
288 CAÑIZAR DE AMAYA 373.03 51023 107 350.000

289 CABEZON DE LA SIERRA 062.01 51023 90 700.000

290 CAMPILLO DE ARANDA 065.01 51023 183 1.260.000

291 CAMPOLARA 066.01 51023 113 875.000

292 CANTABRANA 068.01 51023 70 630.000

293 CARCEDO DE BURGOS 072.01 51023 95 700.000

294 CASTIL DE PEONES 083.01 51023 55 525.000

295 CASTRILLO MATAJUDIOS 090.01 51023 82 700.000

296 CEBRECOS 094.01 51023 80 700.000

=VALLE DE LAS NAVAS= 
297 CELADA DE LA TORRE 904.01 51023 42 280.000

298 CELADA DEL CAMINO 095.01 51023 1.04 ' 770.000

299 COGOLLOS 108.01 51023 208 1.260.000

300 CONTRERAS 110.01 51023 89 875.000

=MAMBRILLAS DE LARA=
301 CUBILLEJO 200.01 51023 17 350.000

=AUSINES, LOS=
302 CUBILLO DEL CESAR 030.01 51023 9 350.000

=VALLE DE OCA=
303 CUEVA CARDIEL 411.01 51023 32 525.000

304 CUEVA DE ROA, LA 117.01 51023 150 875.000

305 ESPINOSA DE CERVERA 122.01 51023 127 875.000

306 FONTIOSO 127.01 51023 ■ 105 770.000

307 FRESNO DE RODILLA 133.01 51023 34 560.000

308 FUENTELISENDO 138.01 51023 141 910.000

309 FUENTENEBRO 140.01 51023 229 1.225.000

=ARLANZON=
310 GALARDE 026.03 51023 37 350.000

311 GALBARROS 143.03 51023 11 350.000

312 GALLEGA,LA 144.01 51023 94 875.000

313 HAZA 155.01 51023 52 700.000

=HUERTA DE REY=
314 HINOJAR DEL REY 174.01 51023 104 700.000

315 HONTANGAS 160.01 51023 165 1.050.000

316 HONTORIA DE LA CANTERA 162.01 51023 107 875.000

317 HORNILLOS DEL CAMINO 167.01 51023 89 735.000

318 MORTIGÜELA 169.01 51023 115 945.000

=SALAS DE LOS INFANTES=
319 HOYUELOS DE LA SIERRA 330.03 51023 20 1.120.000

320 HUERMECES 172.01 51023 60 1.155.000

=VALLE DE VALDELAGUNA=
321 HUERTA DE ABAJO (CP) 414.02 51023 66 525.000

322 ISAR 181.02 51023 144 1.120.000

323 ITERO DEL CASTILLO 182.01 51023 142 875.000

324 CARAMILLO DE LA FUENTE 183.01 51023 35 560.000

325 CARAMILLO QUEMADO 184.01 51023 16 525.000

326 JUNTA DE VILLALBA DE LOSA 190.00 51023 96 980.000

327 LLANO DE BUREBA 195.01 51023 70 700.000

328 MADRIGALEJO DEL MONTE 197.01 51023 104 560.000

500.000 1.125.000 0 0 2.500.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

1.080.000 675.000 0 0 2.700.000

1.240.000 775.000 0 0 3.100.000

400.000 900.000 0 0 2.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

920.000 575.000 0 0 2.300.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

1.440.000 900.000 0 0 3.600.000

1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

720.000 450.000 0 0 1.800.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

600.000 375.000 0 0 1.500.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

160.000 360.000 0 0 800.000

880.000 550.000 0 0 2.200.000

1.440.000 900.000 0 0 3.600.000

1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

300.000 675.000 0 0 1.500.000

1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

880.000 550.000 0 0 2.200.000

640.000 400.000 0 0 1.600.000

1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

200.000 450.000 0 0 1.000.000

1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

400.000 900.000 0 0 2.000.000

1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

840.000 525.000 0 0 2.100.000

1.080.000 675.000 0 0 2.700.000

640.000 1.440.000 0 0 3.200.000

1.320.000 825.000 0 0 3.300.000

300.000 675.000 0 0 1.500.000

1.280.000 800.000 0 0 3.200.000

1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

640.000 400.000 0 0 1.600.000

600.000 375.000 0 0 1.500.000

1.120.000 . 700.000 0 0 2.800.000

800.000 500.000 0 0 2.000.000

640.000 400.000 0 0 1.600.000
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=SORDILLOS=
329 MAHALLOS 368.01 51023 12 630.000 360.000 810.000 0 0 1.800.000

330 MAHAMUD 198.01 51023 179 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

331 MANGLAR 201.01 51023 97 735.000 840.000 525.000 0 0 2.100.000

332 MANCILES 202.01 51023 50 595.000 680.000 425.000 0 0 1.700.000

333 MAZUELA 206.01 51023 94 735.000 840.000 525.000 0 0 2.100.000

=ESTEPAR=
334 MAZNELO DE MUÑO 125.05 51023 147 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

335 MECERREYES 208.01 51023 306 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=VALLE DE LAS NAVAS=
336 MELGOSA DE BURGOS (V.NAVAS)904.02 51023 35 280.000 160.000 360.000 0 0 800.000

337 N0NCALVILL0 DE LA SIERRA 225.01 51023 155 945.000 1.080.000 675.000 0 0 2.700.000

=VALLE DE TOBALINA=
338 MONTEJO DE SAN MIGUEL 412.14 51023 18 420.000 240.000 540.000 0 0 1.200.000

339 M0NT0RI0 227.01 51023 172 1.015.000 1.160.000 725.000 0 0 2.900.000

=ENCIO=
340 MORIANA 120.02 51023 34 140.000 80.000 180.000 0 0 400.000

=IBEAS DE JUARROS=
341 MOZONCILLO DE JUARROS 177.08 51023 30 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

342 NEBREDA 231.01 51023 120 805.000 920.000 575.000 0 0 2.300.000

343 NEILA 232.01 51023 242 1.330.000 1.520.000 950.000 0 0 3.800.000

=URBEL DEL CASTILLO= 
344 NUEZ DE ARRIBA,LA 398.01 51023 56 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

345 OLMEDILLO DE ROA 235.01 51023 270 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000
346 .OLMILLOS DE MUÑO 236.01 51023 53 595.000 680.000 425.000 0 0 1.700.000

347 PADILLA DE ARRIBA 243.01 51023 142 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000
348 PALACIOS DE RIOPISUERGA 247.01 51023 52 525.000 600.000 375.000 0 0 1.500.000
349 PALAZUELOS DE LA SIERRA 248.01 51023 70 665.000 760.000 475.000 0 0 1.900.000
350 PALAZUELOS DE MUÑO 249.01 51023 67 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS=
351 PARAMO DEL ARROYO 907.03 51023 49 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=MERINDAD DE RIO UBIERNA= 
352 PEÑAHORADA 906.12 51023 37 420.000 240.000 540.000 0 0 1.200.000
353 PEDROSA DE RIO URBEL 259.03 51023 132 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000
354 PEDROSA DE RIO URBEL 259.03 51023 132 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000
355 PEDROSA DEL PARAMO 257.01 51023 122 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000
356 PINEDA TRASMONTE 267.01 51023 222 1.120.000 1.280.000 800.000 0 0 3.200.000
357 PINILLA DE LOS MOROS 269.02 51023 44 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=ALTOS,LOS=
358 PORQUERA DEL BUTRON 014.07 51023 28 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000
359 QUINTANAVIDES 292.01 51023 84 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

=ROJAS=
360 QUINTANILLA CABE ROJAS 323.01 51023 20 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000
361 QUINTANILLA DEL COCO 295.02 51023 71 630.000 720.000 450.000 0 0 1.800.000

=SAN MAMES DE BURGOS=
362 QUINTANILLA LAS CARRETAS 338.01 51023 31 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=VILLAESCUSA LA SOMBRIA=
363 QUINTANILLA MONTE JUARROS 429.01 51023 14 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=SOTRESGUDO=
364 QUINTANILLA DE RIOFRESNO 373.08 51023 69 210.000 120.000 270.000 0 0 600.000
365 QUINTANILLA VIVAR 301.01 51023 166 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000
366 RABANERA DEL PINAR 302.01 51023 172 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000
367 RABANOS 303.02 51023 21 1.007.141 . 575.511 1.294.896 0 0 2.877.548

=SOTRESGUDO=
368 REBOLLEDILLO DE LA ORDEN 373.09 51023 32 175.000 100.000 225.000 0 0 500.000
369 REBOLLEDO DE LA TORRE 306.00 51023 168 1.330.000 1.520.000 950.000 0 0 3.800.000

=LERMA=
370 REVILLA CABRIADA 194.04 51023 64 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000
371 REVILLA DEL CAMPO 314.02 51023 111 770.000 880.000 550.000 0 0 2.200.000
372 REVILLA,LA 312.01 51023 93 980.000 1.120.000 700.000 0 0 2.800.000

=SALINILLAS DE BUREBA=
373 REVILLALCON 334.02 51023 25 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000
374 REZMONDO 317.01 51023 27 490.000 560.000 350.000 0 0 1.400.000
375 RIOCAVADO DE LA SIERRA 318.01 51023 78 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=VALLE DE LAS NAVAS= 
376 RIOCEREZO 904.03 51023 193 630.000 360.000 810.000 0 0 1.800.000
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=VALLE DE LAS NAVAS=
377 RIOSERAS (CP)

=VALLE DE LAS NAVAS=
378 ROBREDO TEMIÑO

904.04 51023

904.05 51023

192

63

735.000

350.000

840.000

200.000

525.000

450.000

0

0

0

0

2.100.000

1.000.000

379 ROJAS 323.02 51023 83 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

380 RUBENA 326.01 51023 165 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

381 RUBLACEDO DE ABAJO 327.01 51023 22 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

zRUBLACEDO DE ABAJO=
382 RUBLACEDO DE ARRIBA 327.02 51023 19 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

383 SALAS DE BUREBA 329.01 51023 186 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

=SOTRESGUDO=
384 SALAZAR DE AMAYA 373.10 51023 58 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=IBEAS DE JUARROS=
385 SALGÜERO DE JUARROS 177.09 51023 51 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

386 SAN ADRIAN DE JUARROS 335.01 51023 41 595.000 680.000 425.000 0 0 1.700.000

387 SAN JUAN DEL MONTE 337.01 51023 186 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

388 SAN MIELAN DE LARA 340.02 51023 61 770.000 880.000 550.000 0 0 2.200.000

=PEDROSA DE RIO URBEL=
389 SAN PEDRO SAMUEL 259.04 51023 51 420.000 240.000 540.000 0 0 1.200.000

390 SAN VICENTE DEL VALLE 360.03 51023 8 665.000 760.000 475.000 0 0 1.900.000

391 SANTA GADEA DEL CID 347.01 51023 217 1.120.000 1.280.000 800.000 0 0 3.200.000

392 SANTA MARIA DEL INVIERNO 351.02 51023 49 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

393 SANTA MARIA RIBARREDONDA 353.01 51023 139 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

=MERINDAD DE VALDEPORRES=
394 SANTELICES 216.14 51023 87 875.000 500.000 1.125.000 0 0 2.500.000

395 SANTIBAÑEZ DEL VAL 356.02 51023 51 525.000 600.000 375.000 0 0 1.500.000

396 SEQUERA DE HAZA,LA 365.01 51023 76 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

=BARRIOS DE BUREBA,LOS= 
397 SOLDUENGO 043.03 51023 47 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

398 SOTRAGERO 372.01 51023 122 1.050.000 1.200.000 750.000 . 0 0 3.000.000

=JUNTA DE TRASLALOMA=
399 TABLIEGA 189.06 51023 13 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

400 TAMARON 375.01 51023 51 595.000 680.000 425.000 0 0 1.700.000

=VALLE DE LAS NAVAS= 1.250.000401 TEMIÑO 904.06 51023 76 437.500 250.000 562.500 0 0

402 TERRADILLOS DE ESGUEVA 380.01 51023 147 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

403 TINIEBLAS DE LA SIERRA 381.02 51023 26 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500.000

404 TORREGALINDO 387.01 51023 170 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3,000.000

405 TORRELARA 388.01 51023 23 560.000 640.000 400.000 0 0 1.600.000

406 TOSANTOS 392.01 51023 86 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

407 TRESPADERNE 394.06 51023 1.063 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

408 TUBILLA DEL AGUA 395.05 51023 47 1.050.000 1.200.000 750.000 0 0 3.000.000

=MERINDAD DE RIO UBIERNA= 2.400.000
409 UBIERNA 906.19 51023 96 840.000 480.000 1.080.000 0 0

410 URBEL DEL CASTILLO 398.03 51023 51 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

=VILLASUR DE HERREROS: ■ 
411 URREZ 463.01 51023 75 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

412 VALDORROS 406.01 51023 100 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

413 VALLARIA DE BUREBA 408.01 51023 93 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

414 VALLE DE SANTIBAÑEZ 902.00 51023 643 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

415 VALLE DE VALDELUCIO 415.00 51023 371 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

416 VALLEGERA 417.01 51023 60 630.000 720.000 450.000 0 0 1.800.000

417 VALMALA 407.01 51023 37 560.000 640.000 400.000 0 0 1.600.000

=ROYUELA DE RIO FRANCO: 
418 VEGUECILLA (LA) 325.02 51023 29 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

419 VILLAESCUSA LA SOMBRIA 429.03 51023 31 525.000 300.000 675.000 0 0 1.500,000

420 VILLAESPASA 430.02 51023 33 630.000 720.000 450.000 0 0 1.800.000

421 VILLAFRANCA MONTES DE OCA 431.02 51023 201 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

=VILLANGOMEZ=
422 VILLAFUERTES 448.02 51023 139 560.000 320.000 720.000 0 0 1.600.000

423 VILLAGALIJO 433.03 51023 32 875.000 1.000.000 625.000 0 0 2.500.000

424 VILLALDEMIRO 441.01 51023 93 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

425 VILLAMEDIANILLA 446.01 51023 29 525.000 600.000 375.000 0 0 1.500.000

426 VILLAMIEL DE LA SIERRA 447.01 51023 35 560.000 640.000 400.000 0 0 1.600.000
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=CAYUELA=
427 VILLAMIEL DE MUÑO 093.02 51023 59 1.050.000 600.000 1.350.000 0 0 3.000.000

=VALLE DE 0CA=
428 VILLANASUR RIO DE OCA (CP) 411.06 51023 57 700.000 400.000 900.000 0 0 2.000.000

429 VILLANUEVA DE CARAZO 450.01 51023 30 525.000 600.000 375.000 0 0 1.500.000

=OÑA=
430 VILLANUEVA DE LOS MONTES 238.14 51023 16 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS=
431 VILLARMERO 907.05 51023 59 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

=SASAM0N=
432 VILLASIDRO 363.06 51023 68 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

433 VILLASUR DE HERREROS 463.02 51023 274 1.225.000 1.400.000 875.000 0 0 3.500.000

434 VILLA TUELDA 464.01 51023 82 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

435 VILLAVERDE MOGINA 467.01 51023 156 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

=ESTEPAR=
436 VILLAVIEJA DE MUÑO 125.11 51023 67 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

437 VILLAYERNO HORQUILLAS 471.01 51023 132 910.000 1.040.000 650.000 0 0 2.600.000

438 VILLEGAS 473.02 51023 136 980.000 1.120.000 700.000 0 0 2.800.000

=ISAR=
439 VILLOREDO 181.04 51023 57 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

440 VILLORUEBO 476.03 51023 14 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

441 VILORTA DE RIOJA 424.01 51023 83 700.000 800.000 500.000 0 0 2.000.000

442 ZAEL 480.01 51023 168 980.000 1.120.000 700.000 0 0 2.800.000

=ARLANZ0N=
443 ZALDUENDO 026.06 51023 59 350.000 200.000 450.000 0 0 1.000.000

444 ZARZOSA DE RIOPISUERGA 482.01 51023 81 630.000 720.000 450.000 0 0 1.800.000

*** TOTAL PAVIMENTACION CALLES ZOBLIGAT 125.729.641 126.965.511 106.532.396 0 0 359.227.548

'445 HONTORIA DE VALDEARADOS 164.01 51541 266 1.260.000 1.440.000 900.000 0 0 3.600.000

“* TOTAL ENCAUZAMIENTO/SERV.MPALES. 1.260.000 1.440.000 900.000 0 0 3.600.000

*** TOTAL GRUPO D E F UNCIO N .. 188.160.595 183.180.343 166.260.766 0 0 537.601.704

*“ TOTAL COMARCA 311.775.998 297.637.717 281.374.857 0 0 890.788.572

“* TOTAL GENERA L PLAN 311.775.998 297.637.717 281.374.857 0 0 890.788.572

PLAN COMPLEMENTARIO FONDO DE COOPERACION LOCAL AÑO 2000

Población Tipo de obra Importe

446 ESCOBADOS DE ABAJO ABASTECIMIENTO 2.000.000
447 ESCOBADOS DE ARRIBA PAVIMENTACION 2.000.000
448 BASTONCILLOS DEL TOZO (LA RAD) OTRAS DEPEND. 1.000.000
449 BELGRADO (QUINTANALORANCO) ABASTECIMIENTO 2.000.000
450 SOTRAGERO ABASTECIMIENTO 2.000.000
451 HUERTA DE REY (PEÑALBA DE CASTRO) ABASTECIMIENTO 1.000.000
452 CUBILLOS DE LOSA ABASTECIMIENTO 2.000.000
453 VILLAVENTIN ABASTECIMIENTO 1.500.000
454 CEBOLLEROS ABASTECIMIENTO 2.000.000
455 HONTOMIN ABASTECIMIENTO 2.000.000
456 QUINTANAMANVIRGO ABASTECIMIENTO 2.000.000
457 CORNEJO ABASTECIMIENTO 2.000.000
458 VILLABASCONES SOTOSCUEVA ABASTECIMIENTO 2.000.000
459 SANTA CECILIA ABASTECIMIENTO 2.000.000
460 OJEDA ABASTECIMIENTO 2.000.000
461 COVANERA ABASTECIMIENTO 2.000.000
462 MOZONCILLO DE OCA ABASTECIMIENTO 2.000.000

TOTAL .................... 31.500.000

9910116/66.-144.400


